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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D e sp a c h o s  te le g rá f ic o s  re fe re n te s   a l  v ia je
d e  S .  M .

M urcia  21, 10‘35.—El Ministro de Marina al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha salido esta mañana á recorrer 
la huerta y los pueblos del contorno, siendo cons
tantemente vitoreado y aclamado. A la una saldrá 
S. M. para Orihuela.»

M d r c ía  21, 7  m.—El Gobernador al Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. el R e y , deseando ver iodos los puntos de 
la vega inundados, ha dado la orden de tener pre
parados caballos y carruajes para las siete de esta 
mañana. Empleará- todo el dia en esta inspección. 
Son las 6 y 30 de la mañana y las avenidas del 
alojamiento de S. M. están ocupadas por numerosa 
concurrencia que desea saludar al Monarca, cuya 
franqueza y sencillez para hablar con todo eí que se 
le acerca tiene entusiasmados á estos habitantes. 
Los labriegos le refieren sus inmensas desgracias y 
oyen de S. M. palabras muy cariñosas.»

M urcia  21, 10‘50 m.^-El Gobernador al Ministro 
de la Gobernación:

«Habiendo accedido S. M. á las repetidas instan
cias del pueblo de Orihuela para que presenciara 
también los efectos de la inundación, ha resuelto salir 
para dicha ciudad á las doce del dia y regresar al 
oscurecer; por esta razón ha sido necesario simplifi
car la excursión de esta mañana por la vega, si bien 
S. M. ha visto lo bastante para quedar hondamente 
impresionado. Se ha dignado bajar del coche al 
pasar por Aljucer y entrar en este pueblo por entre 
ruinas y fango, adamado por su vecindario, que no 
ha podido contener el llanto de gratitud. El espec
táculo ha sido conmovedor. Todas las calles de esta 
ciudad por donde S. M. transita están llenas de es
pectadores que le aclaman y vitorean con el mayor 
entusiasmo, pues el Monarca se muestra cariñoso y 
afable con las muchas personas de todas condicio
nes que á é! se acercan. S. M. saldrá para Cartagena 
mañana, á las ocho.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
las Semas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud,

S uscricion nacional para el socarro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma an terior    £G3.i58Q;50
P a d res Escolapios de San Antón Abad

de Madrid.............................................  <?4Q
d - j . g . t . . . . . .  ~bo

Pesetas.

Excmo. Sr. D. José María Manresa   100
Sociedad de Acuarelistas de M adrid   100
D. Pedro Amand y M elli . .............  50
D. A. de Cárlos é luí jo, por La Ilustración 

Española y Americana y La Moda Ele
gante Ilustrada    ............................  1.000

D. Manuel G. Sobrechet ......................  10
D. Manuel Carrasco.......................   100
D. Sebastian Pardi-ni, Coronel re tira d o .. £50
Sr. Duque viudo de Montellano................ 300
D. Vicente Vázquez Q ueipo ,..     300
Excmo. Sr. D. Francisco Santa Cruz y

Pacheco.......................           1.000
Sra. Viuda de D. Ramón Pellico............... £50
D irección, redacción, adm inistración é

im prenta de El Correo M ilitar .............  1£5
D. Feliciano Ramírez de Arellano, Direc

tor de los Registros.. . . . . . . . . . _____  ’ 75
D. Bienvenido Oiiver, Subdirector de id . 40
D. Enrique Santana, Oficial primero de

idem ....................     35
D. Juan A. García- Labiano, Oficial se

gundo de id  . . » ........     30
D. .Victoriano .Arias* .Oficial tercero J e  id. £5
D. Rafael de la Esoosúrá* id. id. id». ■.... * - • * - £5
D. José Aguilera, Auxiliar, primero de id. 15
D. Félix G. Carballeda, id. id . . . . .  . . . .  15
D. Félix Blanco, id. segundo i d . . . . . . . .  15
D. Gilberto Quijano, id. id. i d . . . .  15
D. Agustín Ondovilla, Auxiliar * tetfeero

de id. i d .   ..........................L. . - . . . . .  10
D. Antonio R-. Fernandez Ontoriá, id / id .  10
D. José Maro, id. id .   ............    10
D, Félix Suarez Inclán, id. i d .................... 10
D. Clemente Fernandez Elias, id. id   10
Escribientes de id. id ...................................  £5
Porteros de id. id ................    £5
D. Joaquín María B rem on..........................  500
Doña Antonia Chavarri, viuda de Velasco. 100
D. Manuel Gallo.....................   50
D. Francisco J u l iá . .................    £5
D. Santiago de L in iers...................    £00
D. Juan José de M uguiro............................. £50
Sres. Aribau y com pañía............................  750
Operarios de los Sres. Aribau y compañía. 88*£5
D. Vicente Baura, Regidor del A punta-

mu nto de M adrid..................................... £50
D. M. R eca rth e ..............................  100
D. Ricardo Torrecilla M aseras..  ...........  10
D. J. M. P .............  .................. . . . .  £
Sres. Moya y P laza.................    50
D. Luis Ramos Portillo y D. Vicente Fer

nandez, suscrición hecha en el café de
Zaragoza . . . . . . . ........................  £50

D. Angel A guirre,id . id .  ....................  £5
D. José Gsinza, id / id . . . . . . . . . .  ...........  o
D. A ti laño Arias, id. i d . .   ................... . . . .  5
D. Ramón San Miguel,‘id. id . ....................  £*50
D. Prim itivo Benitez, id. i d . . . . ...............   £‘50
D. Ramón Telia, id. i d .   ..................  £‘50
D. Sergio García, id. id . .............  £
D. Nicolás López, id. id .'. /  / .  / .  . . / . . . . .  £
D. Eusebio Perez, id. i d   £‘50
D. Luis López, id. id ..'. * £‘50
D. Isidoro Jiménez, id. id.’. . . . . ' ................ £ ‘50
D. Santiago Fuentes, id. id ........................  £‘50
D. Mariano H ita    ■ £
D. Antonio F e r n a n d e z . . . . . .  v .    .........  £‘50

Pesetas.

D. Manuel Freijo................... ............ ..........  £
D. Nicolás Sem per.......................................  1
D. Alejandro T e jad a .  ........................ , . .  £
D. Manuel Pelaez       . i
D. Pedro Pasaron.........................................  £ ‘50
D. Antonio García ..............................  £
D. Manuel González...................................... í
D. Manuel Fernandez   .................. 1
D. Manuel Fernandez ....................  £
D. Gregorio M anganero  ................ £
D. Manuel P e re z . ...............................  1
Doña Luisa H ernández..............................  1
Doña Josefa de la Torre . . ...................... .... 0‘50
Doña Felipa A lquegui.................................  0*50
Doña Amalia Goyri . . . . . . . ........................ £‘50
Doña Leona Josefa P a rra ............................ i*£5
D. Anselmo León y G arcía........................  £
D. Julián G o z m a n . . . . . ..............................  10
Doña María Fonce. . . . . . . .‘........................  5
D. Ricardo B u rg o s;  .................................  0*50
D. J. M. P.  é h i j os . . .  . . . . . . . . . . . ...........  £5
D. Manuel E scudero ; ......................  í
D. Juan López y  López;............................ .. 0*50
D. José Pespen Fe l i us ; . . . . . . ; .................. i
D. Gonzalo Rodríguez-.;: : . -¿............... .. 1
D. Cayetano M oreno. ............................  i
D. Jesús García Sánchez....................... .. 1
D. Ricardo M assa ........................................  1
D. E. M. U   ..................................... £ ‘50
D. E. M.................................. .........................  £'50
D. Gregorio M ar.. ¡   ........................  £
D. José Muñiz ■.......................................  5
Doña Ramona G um eta.  ..........................  0*50
D. José Rodríguez............... . , .....................  5
D. Meliton Saeriz .......................... . .  £5
D. Jo'- é Campo Vázquez  ............. .. £‘50
D. Francisco González..................................  5
D. Eduardo Arévalo   .................................. 5
D. Teodoro YiUalba y B ach ille r..  ......... £0
O. Cristóbal F ernandez .,............. ...............  4
D. Angel Calleja.. *.......................: -------. . .  5
D. José M ontero.  ....................... 10
D. Manuel S aez . ..................................... 5
D. Vidal Acero............................................... 5
Doña Serafina M artínez..............................  4
D. Justo M azon............... ................... 10
D. Francisco Antonio F. del Pozo  £5
D. Francisco P. Gutiérrez ...............  50
Sr. D. Francisco Fernandez Bernal, Te

niente Coronel del batallón Depósito de
Piedrahiíc), núm. 7 4 . ................... ..........  10

D. Domingo Gante González, Comandante
de id ...................................................... .. 10

D. Antonio González Oríiz, id. de id   10
D. Tomás Vaquero Zazo, Capitán de i d . . 5
D. Faustino Ruiz Gutiérrez, id. de i d . . . .  5
D. Sebastian Arias Gómez, id; de id   5
D. Celestino Rubiera Pidal, id. de i d . . . .  5
D. Francisco Predas Castro, id. de i d . . .  5
D. Martin González Jiménez, Teniente de

idem ...................   *...................  5*50
D. Arturo de 3a Guardia Suarez,'id. de id. 3*50
D. Manuel Salcedo Ruiz, i i. de id   3*50
D. Zacarías Rodríguez y Hernández, idem

de id ......................................... ...................  3*50
D. Andrés Vicente Sardón, Alférez de id . 3
D. Francisco López Romero, id. de i d . . .  3
D, Luis Izquierdo Ordoñez, id. de i d . . . .  3
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Pesetas.

D. Juan Jerez Fernandez, sargento p ri
mero de id   ................................. 2‘50

D. José Perez Rósete, id. i d . - ....................  1
13. Francisco Ruiz Calvo, id. id ................ 1
D. José ií . Barnuevo y Rodrigo de Villa-

m ayor..................................................  100
D. Manuel Antonio F rade...........................  25
D. Marcelino N eira........................................ 10
D. Venancio Varela, por el Ayuntam iento

de Fuencarral.............................................. 100
D. Ventura del A rco......................  . . .  12‘50
D. J. M. V ...............................    00
D. Juan N. P eñ a lcsa ..o ...............................  300
De Roíschild herm anos................................ 10.000
Si\ Barón de W eisweiller............................  1.000
D. Ignacio Bauor...........................................   1.000
D. Alfredo W eil.............................................. 200
Excmo. Sr. Conde de Maceda y su fam ilia. 88o
Doña Carmen Losada....................................  50
D. José Q uiroga.............................................. 20
Doña Carmen Quiroga.................................  5
Doña Ramona Domínguez........................  1
Doña Hipólita Sánchez.................................. 1
D. Javier Q uiroga...........................................  5
Excmo. Sr. D. Cárlos Jiménez, Marqués

de Casa-Jimenez.........................................  2.500
Excmo. Sr. D. Justo San Miguel, Marqués

de Cayo del R ey ......................................... 8.000
D. Donato G. Campillo............................. .... 25
A yuntam iento del Real Sitio de San Lo

renzo..........................................................   100
D. C. A ............................   25
D. Pió Bermegillo............................     2.500
El periódico El Cronista.............................. 100
Doña Rosario Jiménez de Mendez  5
D. Féiix Mendez............................................  7‘50
D. Francisco Llórente y Jiménez...............  2450
Excmo. Sr. Duque de Villahermosa  5.000
D. Florencio Rodríguez Valdés.................  30
Los operarios de la Real Fábrica de Ta

pices, un dia de jo rn a l .  ........................  200
D. Manuel Fernandez...................................  100
Hijos de Norzagaray y Barcenas  1.000
Sr. Marqués de Falces..................................  500
D. Eduardo de A guirre ..............................  500
D. Ignacio Sebastian de Azaola................. 50
D. Pedro San Miguel..................     50
Ay u ni ara i en to d e V icálvaro  ................ 50
Exema. 3ra. Marquesa viuda de Lários.. 2.000
Excmo. Sr. Marqués de L ário s   1.000
D. Martin Lários y Lários   1.000
Ayirníamu oto de Colmenar de Oreja. . . .  100
D. Ání< ico V esano .  --------  5
D. Sabino Oj^ro ____     500
D. Antonio B dones....................    25
D. Manuel Tejoira.......................    20
D. Manuel Recarte y señ o ra .  ___  50
D. José M aría A guirre   50
Excmo. Sr. Conde de Cheste . . . . . . . . . . .  500
Excmo. Sr. Marqués de Cor v era   ........... 2.500
Excmo. Sr. Conde de Pinoherm oso  2.500
Excmo. Sr. Conde de Balazote..................   2.500
Sr. D. Mariano Z abalburu . .....................  2.500
Sr. D. José Moreno Leante.......................... 1.500
Sr. D. Angel G uirao....................................  1.500
Excmo. Sr. Marqués de Sardoal...............  LOGO
Sr. D. Federico L uque................................  500
Sr. D. Gregorio Cruzada V illaam il  200
Excmo. Sr. D. Emilio Cánovas del Cas

tillo ..........................................................  150
D. Alejandro Groizard.................................  100
13. Bernardo Toro y Moya........................... 100
D. Juan García López...................................  400
Sr. D. Ricardo H e re d ia ..  ........................  500
Excmo. Sr. Marqués de Rioflorido  250
Sr. D. José Gómez O rtega...........................  100
Sr. D. Cárlos Navarro y R odrigo  100
D. Manuel Martínez A lcaraz......................  25
D. Cárlos Rodríguez B atista  « . . .  100
Sr. D. José Zabalburu..................................  2.500
Sr. D. Francisco Zabalburu........................  2.500
Sr. D. Fernando Cos-Gayon......................  100

R EA L CASA.

Excmo. Sr. Marqués de Aleañices, Ma
yordomo Mayor de S. M ., Jefe superior
de Palacio...................   500

Exorno, Sr. Marqués de Santa Cruz , S u
miller de Corps. . . . . . . . . . .  . . . . ___  500

Exema. Sra. Marquesa de Santa Cruz,
Camarera mayor de Palacio...................  500

Excmo. Sr. Conde del Serrallo, Coman-

Pesetas.

| dants general del Real Cuerpo de Ala -
1 barderos   ...............................    500
| Excmo. Sr. Marqués de Torrelavega, P ri-
| mer Ayudante de S. M. el R ey   500
| Exema. Sra. Condesa de Superunda, Ca

marera mayor de S. A. la Serma. Se
ñora Princesa de A s tú ria s  . . . . . .  500

Excmo. Sr. Conde de Morphi, Secretario
particular de S. M. el R e y ...................... 250

Excmos. Sres. Marqueses de Nájera, al 
I servicio de S. A. la Serma. Princesa de
| A stú ria s ..................................................   375
| Excmo. Sr. D. Manuel Rosales, Secreta

rio-Tesorero de S. A. R. la Princesa de
I A stú rias....................................................... 250

Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio,
Presidente honorario de la Facultad de
la Real C ám ara.......................................   250

Excmo. Sr. D. Francisco Alonso y Rubio,
Presidente de la Facultad de la Real
Cám ara.................................. ,. , ...............   250

Excmo. Sr. Conde del P ilar, Prim er Ca
ballerizo de S. M . . . .  - .............   125

Excmo. Sr. Conde de Villapaterna, P ri-
| m er Montero de S. M ............................... 250
! Excmo. Sr. D. Bernardo Ulibarri, Gentil

hombre del in te rio r...................................  80
Excmo. Sr. D. Andrés dei Rio, id. id   80
Sr. D. Luis Pineda, id. id ............................  80
Sr. D. Antonio Salamanca, id. id   80
Sr. D. Fernando Mendoza, Secretario de

la Mayordomía Mayor de 8 . M  50
Sr. D. Ramón Campuzano, Secretario de ]

la Real Estam pilla................     50 I
Empleados de la Secretaría de la Mayor

domía M ayor..............................................  65
Porteros y Ordenanzas de la m ism a  3L50
Sr. D. Ramón María Bremon, Secretario 

de la Camarería Mayor de P a la c io .. . .  50
Sr. Conde de Fuenteblanea, Caballerizo de

Campo de S. M .....................    50
Sr. D. Antonio de Pineda y Ceballos Es

calera, id  ..............................................  50
Sr. D. Pablo M artin Corera y Brea, i d . . .  . . 50
Sr. D. Federico Zappino y Moreno, i d. . . .  50
Sr. D. Gaspar Viana y Cárdenas, id   50
Sr. D. Fernando Moreno y Diaz de Cabria,

Idem  ..............................................  25
Sr. D. Joaquín Peñarredonda y G’Mul-

ryan, id   ................................. 25
Exorna. Sra. Marquesa de Calderón de la 

Barca, Dama de S. A. R. la Serenísima
Princesa de A s tú r ia s . ............................. 125

Exorna. Sra. Condesa de Llórente, Aya de 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas. 125

DELEGACION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Sr. D. Tomás A. y Costa...........................   25
Excmo. Sr. D. Federico B alar!................ *. 25
Sr. D. Tomás Gil , . ..........................  20
Exorno. Sr. D. Eduardo Loma...................  20
D. Andrés María Beladiez . . . ...........  16
D. Pablo P a r d o . . .       12 j
D. Enrique Diaz Cobeña  ______   10'
D. Teodosio R a d a  ................................. 10
D. Laureano Tapia . . . . ........   8 ¡
D. Fernando Camino      8 j
D. José María A rrivas......... ' .......................  ■ 8 j
D. José M oreno .....      9
D. Antonio Perez Romea.....................   7
D. Antonio Lucena  . . . . . . .  7
D. Luis Castañeda.........................................  7
D. Pedro Om aña...........................................  7
D. Vicente O rtí  ................... .   7 f
D. Leopoldo Y itin i .............  Q
D. Abdon R uiz  g I
D. José Manuel Ciudad.................. .......... . .  g ¡
D. Gregorio Gómez    5 j
D. Juan de Soto  5 I
D. Angel Mejía B rab o   5 j
13. Ramón Perez R ú a .  ..............................  5
D. Francisco Abajo.......................   5
D. José Sánchez.............................................  4
D. José Suarez D óriga.................................. 4
D. Manuel L am a  ............................  3
ü. Félix Blanco Triguero............................  9
D. Genaro C arrascosa  17 ¡

! limo. Sr. D. Matías T orres   17 !
| limo. Sr. D. Pascual A ltolaguirre  14 !
! D. César Pascual Rodrigues........................ 14 i
I D. Ramón S erran o   ...........  14
| D. Domingo J. Blanco..............................     14 j

Pesetas.

D. Benigno R ebullida...................................  14
D. Manuel E nriquez   ......................... 14
D. Miguel Velazquez.....................................  14
D. Felipe Pacheco.......................................... 5
D. Vicente R ivera....................................   5
D. Vicente R elaño. . .....................................  5
D. Agustín U ran g a .......................................  5
D. José R onco .................   5

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA.

Excmo. Sr. D. Bonifacio Cortés Llanos,
Intendente genera l...................................  500

limo. Sr. D, Ferm ín Abella, S ecre ta rio .. 250
Sr. D. Miguel Calvo, Jefe de Sección  25
Sr. D. Cárlos V arela, i d ..............................  25
Sr. D. Antonio Jiménez Flores, Jefe de

Negociado. . . *......., .....................   15
Sr. D. Juan Francisco Sanjuan, id   15
Sr. D. Isaac Zayas, id ............................ 15
Sr. D. Leopoldo Áylíon de la Sota, id   10
Sr. D. Luis Agustín Lavergne, id   10
D. Vicente de Santiago, A ux ilia r  5
D. Manuel Izquierdo, id ............................... 5
D. Luis M endez, id .......................................  5
D. Antonio Pastor, i d .   ............................. 5
D. Rafael Ortiz, id ........................................... ■ 5
D. Eduardo Mercedes Canencia, id   5
D. Manuel Jorreto, id ................................... 5
D. Juan García Valdemoro, id— ...........  5
D. Gumersindo Diaz Cordobés, id   5
D. Natalio Rodríguez Zurdo, id    5
D. Antonio Sánchez Cid, Escribiente p ri

mero ............................       5
D. Pablo García Montero, id  ....... 5
D. Luis Treus y Cubas, id ..........................  5
D. Manuel Gómez de Bonilla, id. segundo. o
D. Segundo Aparicio, id ..............................  5
D. Vicente Fernandez Valliciergo, id. te r 

cero ...............................................................  5
D. Antonio Perla y García, id .................... 5
D. Vicente Nieto, Portero prim ero   o
D. M artin Castro, id. seg u n d o .  .............  4
D. Juan Cano, id. tercero ............................  4
D. Gregorio Lafuente, mozo....................   2
D. José López, id   ................... . . .  2
D. Pascual Torres, C ajero   ...........  50
D. Dionisio Prendergast, Jefe de Nego

ciado de C aja.............................................. 12‘50
D. Ram ón Cortés, Oñcial de i d ..................  10
D. Norberto Torres, Escribiente de i d . . .  5
D. Juan Benito Rodríguez, Portero de id. 5
D. Francisco Ramos, i d . . . . .   ..................  2
Sr. D. José de Güemes, Archivero general. 15
Sr. D. Crisanto Francisco Puchol, Oficial

p rim ero ..................................................   5
Sr. D. Miguel Trillo, id. segundo  5
Sr. D. Antonio Terraz, Escribiente p ri

m e ro ............................................................ 4
Sr. D. Santos Lafuente, id. segundo  4
D. Benito Fernandez, Portero prim ero. . .  3
D. Vicente López, id. segundo...................  3

EMPLEADOS Y DEPENDIENTES DE LA ADMI
NISTRACION PATRIMONIAL DE LA REAL CASA 

DE CAMPO.

Administrador, Sr. D. Andrés Godoy  50
Interventor, D. Cárlos W anvitelli  15
Oficial, D. Benito Pulido............................ 5
Escribiente, D. Eduardo M uñoz...............  5
Portero, D. Francisco H ernández  3
Ordenanza, D. Dámaso P ay o .....................  3
Prim er Cura de la Torrecilla, D. Felipe

Coderque...................  7‘50
Segundo id., D. Julián Bermejo.................  20
Sacristán, D. Teodoro González.................  2
Cura de San Antonio, D. Francisco B us-

t in d u í ...........................................................  25
Sacristán, D. Mariano Alonso....................  5
Jardinero mayor, D. Francisco S e rran o .. 5
Capataz, D. Angel V ia n a  , 5
Guarda-almacén, D. Antonio Ar auzo . . .» 5
Mayoral de ganados, D. Ezequiel San-

cjiez............................................................... 10
Mayoral de labores, D. Félix B a ró n   5
Guarda mayor, D. Angel R uiz...................  4
Celador, D. Fernando Q uin tana...............  4
Guarda montado, D. Angel A r ia s .  3 ^ 0
Idem, D. Pablo Carrascosa........................  3*50
Idem, D. Pedro Pina        ^ 3coQ
Idem, D. Antonio O rtiz ......................................... 3‘50
Idem, D. Estéban G arcía  ............ 3*59
Idem, D. Doroteo G arc ía . ,  * , ................... 3<sq
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Pesetas.

Guarda de á pié, D. Manuel T ú n ez .. .  , . .  £¿50
Idem, D. Vicente E scudero........................  £‘50
Idem, D. Pedro Alameda............................  £‘50
Idem, ü . Pedro Mejía................................. £‘50
Idem, D. Dionisio López............................  £ ‘50
Idem, D. Melchor V illacam pa.................... £ ‘50
Idem, D. Felipe G il.......................................  £‘50
Idem, D, Francisco Bueno..........................  £‘50
Idem, D. Jesús Hernández..........................  £‘50
Idem, D. Jorge Sanz............................  £ ‘50
Portero, D. José Guerrero..........................  £‘75
Idem, D. Miguel R ey ...................................  £‘75
Idem, D. Santos A rguraosa .. . .................. £‘75
Idem, D. Ildefonso G arcía..........................  £‘75
Idem. D. Francisco G arcía........................  £‘75
Idem, D. José Mendez...................................  £‘75
Idem, D. Antonio A guado  ...............  £ ‘75
Idem, D. Matías López.....................    £‘75
Idem, D. Manuel G utiérrez........................  £‘75
Ayudante de Obras públicas encargado 

de las de la posesión, D. José Perez y
Sanjuan.................................  £5

Facultativo, D. Ezequiel Mendez Ugalde. 10
Encargado de las canoas, D. Vicente Pe

rez ..........................................  5
Encargado del reloj, D. Manuel Estévez. 1

Jornaleros.
D. Isidoro T e j e d o r .      0 0‘£5
D. Francisco G uard io la .. . ........................  í
D. Victorio Tejedor  „ ............................  i
D. Anselmo Ortega.......................... ............. 1
D. Emilio Delgado......................................... 0 ‘87
D. Santiago M artin  ........................... P 75
D. Fernando G arcía.....................................  4‘ £5
D. Dionisio M enjíbar .......................   £‘£5
D. Manuel Hernández..................................  I
D. Anaeleto Sanjuan....................................  £
D, Benito A lbita. ,   .................... i
D. Gayetano Gallego.....................................  £
D. Pedro M artínez.  ............................. 4
D. Atanasio Diaz     . . .  /  £
D. Santiago Sanz.................................. .. 4
D. Estéban Menendez  ............. ................... 4
D. Víctor R u iz . . .   ........... £
D. Francisco Caballero............................ .... i
D. Cirilo R am os  .................... .... £
D. José Fernandez G arcía...........................  i ‘75
D. León J narros................................ ............. i
D. José Baños.................................. ............... 1
D. Juan Párraga............................................... • 4
D. Tomás Bárcena  ............................. 4*75
D. Juan V ila ..  ........      4*50
D. Froilan G arcía............................   4*75
D. Vicente Taboada ..........     0*87
D. .Manuel B arragan ’    #! 4
D. Andrés Dagal..........................................   0 ‘£5
D. Manuel Diaz  ...................0 „. „ 0‘87
D. Juan Oerdeño  .................... 0 ‘£5
D. Luis Armesto Gómez.  .................    0 ‘87
D. Vicente Fernandez ..........................  0 ‘87
D. José López.........................    0 ‘87
D. Domingo Alonso..................     0‘87
D. Isidoro Revilla  ...............................   0 ‘87
D. Juan T ejada  . 0 ‘87
D. Pedro Gano.  ............... „.....................   0 ‘87
D. Félix Losarcos..........................................  0 ‘87
D. Domingo M artinez. .............  0 ‘87
D. Manuel Fernandez...................................  0‘£5
D. Andrés A rias  ..................................      087
D. Eustaquio M alpartida....................... . 0 ‘87
D. Julián M ena.............................................. 0C87
D. José G utiérrez. ...........................   4‘ 75
D. Lázaro G il .    .........................................  4C50
D. Vicente Saz ..........................  4 *50
D. Benito Alfite y Menendez   l ‘£5
D. Alejandro Alcalde . . . . .  o.....................   3*75
D. Teodoro Rodriguez.  ............................. £
D. Juan B a rrio s .      # £
D. Ignacio H ernández................................... 4*75
D. Venancio Fernandez....................     o*£5
D. Julián González.. . . . . . . . ........    7*50
D. Lorenzo Aparicio...................   g‘50
D. Francisco García   ...................... .. £
D. Doroteo ’Orivilles................    £*50
D. José N ovos. ................................. 2*25
D. Manuel Delgado ............................  2
D. Florencio R ujas.......................... ............  2
D. Manuel Fernandez N avas......................  4‘75
D. Sotero Ayuso............................................. 4*75
D. Nicolás G arc ía   ............   4475
D. Ignacio Perez.................  Q‘87

Pesetas. j

D. Joaquín Fernandez..................................  0 l87 j
D. Evaristo C orrea.......................................  4‘75 ¡
D. Venancio L ozano..................................... £‘£5
D. Enrique M enendez..................................  £ j
D. Mariano Torres.........................................  £
D. Pedro C ubas.............................................. l
D. Pablo Fernandez................................ £
D. Luis M artin .  .......................... ..............  5
D. Andrés Ruiz , ..................................... .. 4
D. Ramón Suarez..........................................  0‘87
D. Calixto Colmenar.....................................  4
D. Serafín R u b io ............... ............................ 1‘75
D. Manuel Coll...............................................  4‘75
D. Felipe Torres.............................................  0 ‘87
D. Juan Dochao   ................. .. 0 ‘87
D. Alonso R u iz .............................................. 4*75
D. Carmelo Tramoyeros............................... £‘50
D. Rosendo Menot......................................... 1'5Q
D. Manuel M artin P izarro ..........................  £
D. Baltasar Carrero................................... .... £
D. Hilario López............................................  £
D. Tomás C arrero..........................................  £
D. Jerónimo H um anes.......................... .. £
D. Joan Gómez..............................................  £
D. Nicasio T orres.................... .....................  £
D. Isidoro Pelaez............................................ £
D. Adrián G utiérrez . . . .  >.................. 4
D. Santiago Gutiérrez...................................  1
D. Félix Ballesteros—   ............................. £
D. Pedro Mora................................................ 1
D. Segundo A tienza...................................... £
D. Telesforo Sánchez  .................... £ ‘50
D. Amador Sánchez.  ..................... ..........  £‘50
D. Cláudio González ......................  i
D. Felipe Gómez............................................. 1
D. Julián Perez,  ............................... 4
D. Blas González  ......................  4
D. Lesmes G il................................... ............  4
D. Cayetano Acero.........................................  * £
D. José M onturiol  ........................... 4
D. Francisco Pacheco.................................... 4
D. Gregorio S ilv a ....................................................  0 ‘£5
D. Domingo Calvo  .............................  4
D. Atanasio F ray ............................................ £ i
D. Dionisio M artinez .................. .. i
D. Juan Jiménez.............................................. £
D. Manuel O rdoñez. ...............................  0‘87
D. Francisco Cuenca................................... .. 4
D. Sandalio Fernandez.................................  1'75
D. Antonio Ferrer.......................................... 7‘50
D. Felipe Iglesias. , ......................................  1
D. Marcelo Iglesias . . . . . . . . . .  i
D. Baldomero del Olmo ......... .. 1
D. Remigio Rodriguez  .................. .. 4
D. Manuel G uerra.................... .....................  3‘50
D. Julián Hernández............................ .. 3
D. Braulio H eredero........................ ............  £‘£5
D. Santiago Gil  ........................ £
D. Santos Rodriguez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  £
D. Domingo Cerezo   £
D. José M olina. ............. .......... 4‘50
D. Pedro González ................................... 1
D. Meliton Palom o.......................................  4‘£5
D. Juan G undiano. .................... 1
D. Alejandro Sánchez................................... 0 ‘£5 I
D. Jacinto Rodriguez   ........... .. 4
D. Manuel Nuñez....................*.....................  4
D. Donato G óm ez.........................................  4 I
D. Natalio Sánchez.......................... .. 1 ¡
D. Ignacio A ra n d a ................................... .... 4‘£5 j
D. Gregorio Sánchez..................................... 4 I
D. Daniel Calzón....................................... .... 1
D. Prim itivo G a rc ía . .................... 1
D. Ferm ín G arnacha.. .................... 0f£5
D. Ántolin M artin......................................   c 4
D. Eugenio González    4‘50
D. Raim undo H u e r ta s .  ........................... 4
D. Natalio de la C a z a . ........... ..........  i
D. Pablo Serrano .. . . ....................... .. i
D. Márcos Vaile.................... .........................  4 j
D. Felipe C o ran ..  ......................................  1
D. Gumersindo Lozano.. . . . ......................  1
D. Diego Túnez..............................................  £
D. Francisco Serrano...................................  i ‘5Q *
D. Raimundo M anjarrés..............................  1
D. Miguel Hidalgo.........................................  4

EMPLEADOS DE LA DELEGACION DEL BANCO 

DE ESPAÑA PARA LA RECAUDACION DE CON
TRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

limo. Sr. D. José María de la L lana . . . . .  £5
D. Enrique Diaz Moreno R uv ianó    £0 ¡

p e s e t a s

D. Isidoro Azcona............................   45
D. José F erre r................................................. 45
D. Manuel del Palacio  ..........................   15
D. Benito Cereceda............................    10
D. Luis R. Caballero.....................................  8
D. Ramiro Purroy.........................................  5
D. Nicolás Comas..........................................  5
D. Juan Prieto................................................  5
D. Félix G. L lan a .......................................... 5
D. Enrique Moreno P arien te ......................  5
D. Nicasio Zabalza........................................ 40
D. Benito Vázquez......................................... 5
D. Manuel Gómez P ardo ............................  3
D. Eduardo Santigosa  ......................  4
D. Enrique V ernon . ............................  3
D. Manuel Rodriguez............................. t . . .  4
D. Mariano Diez...........................................  5
D. Abdon Cabrero.........................................  4
D. Eusebio G a r c ía . . , ................................. 4
D. Norberto Cuadra  ...................... 4
D. Luis de los R ios...................    3
D. Enrique F ran ch ....................................... 3
D. Miguel Diaz............................ . ................  £
D. José Perez Cobos  .......................... £
D. Dámaso Rodriguez..................................  £
D. José María González................................  £
D. Antonio T a rd u ch i..................................  5
D. Eugenio Jo u v e . ................................  £
D. Segundo Escudero...................................  £
D. Eugenio Granda........................................ £
D. José R u iz  o. . .  4
D. José Cosme...............................................  4
D. Eulogio C astro.......................    1
D. Antonio A bad........................................... £
D. Pedro López V ilar...................................  £
D. Manuel Montero.......................................  4
D. Juan Coronado.........................................  £

Im p orta  la susericion hasta el día de 
la fecha la suma de pesetas   340.133‘£7

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERMAMZA

Las terribles desgracias recientemente ocurridas por el 
desbordamiento de los rios en las provincias de Almería, 
Alicante y Murcia son un motivo de dolor para todos; pero 
son también una triste y elocuente advertencia para que 
se haga cuanto sea conveniente á fin de evitar en lo posi
ble, ó atenuar en lo mucho que cabe hacerlo, la repetición 
de tales catástrofes.

Respecto á lo primero, como m ateria perteneciente al 
M inisterio de Fomento, no es dudoso que por el mismo, y 
con el auxilio de la ciencia, se liarán los estudios necesa
rios para mejorar las condiciones hidrológicas de las 
cuencas de los rios, que es el medio principal de evitar las 
inundaciones; pero en cuanto á atenuar sus efectos aper
cibiéndose para recibir al enemigo devastador de los cam - 

l pos y de ias poblaciones, hay algunos medios más senci
llos que desde luego pueden establecerse en forma precep
tiva; tales son avisos telegráficos trasm itidos con oportu- 

¡ nidad de unos puntos á otros. Sevilla, en la inundación de 
i Diciembre de 1877, pudo preparar sus defensas por los 
I avisos frecuentes que el telégrafo trasm itió desde A ndújar,
! Córdoba y otros puntos situados en las orillas del Gu.adal- 
¡ quivir; y quizás, si esto se hubiese hecho por los pueblos 
i de las riberas superiores del Segura y dc\ Sangonera en la 
¡ huerta  de Murcia, ya que no las casas y los cultivos, hu- 
¡ hieran podido salvarse las vidas de sus habitantes, los ga

nados de labor y muchos objetos de fácil trasporte.
Tales avisos no están preceptuados en ninguna ley es

crita; pero lo están en las nociones elementales de la buena 
administración y de la fraternidad eficaz que debe haber 
entre unas y otras poblaciones: preciso es ya, sin embargo, 

f que haya sobre esto un precepto term inante para que de 
él arranquen las responsabilidades que por su infracción 
puedan y deban exigirse en su dia, y para que sea más 
fácil á los funcionarios y Autoridades el cum plim iento de 
esos importantísimos deberes, no quedando fiada tan  pro
vechosa previsión á la in iciativa de cada uno, sino eleván
dose á la categoría de un m andato expreso.

Por estas consideraciones y en esta previsión, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:

4.° Los Alcaldes de todos los pueblos situados en las 
riberas de los rios establecerán en el punto conveniente 
de las m ism as, que pueden ser cómodamente las pilas de 
los puentes, donde los haya, ú  otro pilar natural ó artifi-
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cial, una marca ¿el nivel ordinario do las aguas del rio , 
con una escala métrica en la parte superior, á íin de que 
pueda fácilmente verse la importancia de las crecidas.

2.° E sa s  marcas serán vigiladas cuidadosamente por 
los dependientes municipales ó rurales; y tan luego como 
se advierta en las aguas una subida extraordinaria de ni 
vel que presente indicios alarmantes, el Alcalde lo avisará 
por telégrafo ó por el medio más rápido de que pueda dis
poner ai punto más inmediato aguas abajo, y al Goberna
dor de la provincia, como también á las poblaciones que 
estén situadas en la dirección del rio, aunque no sean las 
inmediatas, pero que por tener servicio telegráfico puedan 
servir de medio de comunicación con otros puntos ame
nazados. Estos avisos so pasarán por telégrafo de unos 
puntos á otros á íin de que se anticipen á la llegada de las 
aguas torrenciales que van á devastar el país.

o.° Tan luego como los Alcaldes de poblaciones riberie
gas reciban estos avisos, los harán públicos por los medios 
más rápidos, no sólo en las poblaciones, sino en las aldeas 
y casas de campo, á íin de que los habitantes estén preve
nidos del peligro y puedan evitar en lo posible sus efectos.

4.° Para los avisos de esta clase se considerarán abier
tas todas las estaciones de telégrafos á cualquiera hora de 
la noche, aunque sean de servicio incompleto, y en su 
consecuencia los Jefes de dichas estaciones obedecerán las

órdenes que les den los Alcaldes para que no cierren á la 
hora reglamentaria; si bien esto, como limitado al caso 
especial de las inundaciones, no podrá utilizarse fuera de 
esas circunstancias.

5.° Los empleados de Correos y Telégrafos, utilizando 
los medios de comunicación de que dispongan, avisarán 
por sí, y aunque no recibieran otra orden para ello de las 
Autoridades locales, á los empleados del ramo ó estaciones 
telegráficas de los pueblos inmediatos tan pronto como 
tengan noticia de la proximidad de alguna inundación, 
encargándoles que lo hagan público y lo pongan en cono
cimiento de las Autoridades locales respectivas.

6.® Cuando ocurra una inundación, se abrirá expediente 
para acreditar si los Alcaldes de los pueblos contiguos al 
rio que la haya producido $  empleados del servicio de co
municaciones cumplieron puntualmente con el deber de 
dar los avisos indicados, y se aplicará á los que resulten 
morosos en ello la corrección gubernativa por la Autori
dad ó el procedimiento criminal por los Tribunales ;de ju s
ticia, según proceda, cuando pueda considerárseles reos de 
grave imprudencia temeraria.

7.° Aunque esta orden se dirige principalmente á los 
Alcaldes y funcionarios del servicio de comunicaciones, 
incumbe también álos Gobernadores de provincia, no sólo 
para que cuiden de hacerla cumplir, sino para que por su

parte la cumplan directamente, dando los avisos oportu
nos á los de las provincias situadas aguas abajo de los rios.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S . muchos años. 
Madrid 2 í de Octubre de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

E x cmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se publique en la Ga c e t a  el resumen de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Setiembre próximo pasado en la custodia de los montes 
públicos.

De Real orden lo digo á V. E . para, su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. M a- 
drid 17 de Octubre de 1879.

 ̂ C. TORENO-.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.
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Madrid. 3 2 » 9 1 2 9 60 30 6 4 9 7 17 1 2 107
1 Guarí a la je ra .. 4 6 9 9 9 322 8 9 9 9 9 9 19 1 1 530
¡ Segoviu...........
I Toledo. , . ___

32 16 8 9 6 6 50 6 2 9 1 25 5 61 74 89 !
2 0 3 1 2 32 » 420 . = 182 9 9 9 9 26 41 602

| Cuenca.......... u 9 32 3 36 97 • 1.736 603 4 9 2 8 9 38 1 1 1 2.362
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Tarragona . . . 1 1 j> 9 6 50 36 9

142
9 9 9 4 6 8 6

Baleares......... 5 1 2 9 8 460 — • '40 -  ' 9 - 9 ' ■ 9 }) 18 8 642 i
Córdoba ......... 3 1 1 9 9 2 1 9 9 , ® 50 2 9 9 16 2 1 52
Sevilla .......................... 2 8 9 9 9 9 555 36' 9 9 9 9 16 9 591 :
Cádiz........... . . » 2 9 9 9 4 ‘ 119 4 9 9 9 9 6 9 127
Valencia., 5 4 169 1 186 2.575 376 46 9 7 3 48 214 293 3.025
Castellón . . . . » » » 9 1 1 0 0 50. 4 9 9 9 9 2 5 154
Murcia . . . , , Í O 1 0 6 2 35 9 9 9 9 9 9 1 30 37 1 0
Alicante 9 » 9 9 » » 9 9 9 '9 9 9 9 9 9

Albacete 2 0 13 16 2 70 9 9 9 9 9 9 9 46 76 9
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L u g o............... * 9 j> » 9 9 9 9 9 » i 9 » 9 9
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Zaragoza 8 7 3 3 18 1.197 175 4 9 9 4 i * 9 5 . 23 18 1.377 i
Granada......... » 3 9 9 3 9 115 9 9 9 ,  < ,% * , , , 5 , 5 115 i
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Vallad', lid .. . . 48 7 14 8 55 1 2 0 » » » 9 9 . . 50 44 1 2 0
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Oviedo............. • 3 9 9 2 1 58 171 14 9 1 » 9 9 19 51 186

• León , . . . . . . . 1 6 9 1 143 279 9 143 9 49 44 1 1 141 491 :
ís Falencia......... 2 1 1 » 2 » 9 » 9 9 9 9 4 4 3)
- B a d a j o z . . . . . . 4 3 1 * 7 1.300 83 168 243 2 2 9 » 13 8 2.016 ■
1 Caenu-n......... ?) 3 1 » 1 2 9 540 6 9 9 9 9 16 1 2 546 ‘
■ Fm lva . . . . . . 3 5 2 » 2 0 2 0 0 89 56 40 9 }> 9 28 2 0 385
I i 6 6 » 9 16 » 9 » 9 9 9 9 1 2 16 »
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| Alava . . . . . . . » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
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T otal . . . .

Nota. Del gan 
Madrid 9 de C

S i l

tado que ílg 
)ctubrc de 1

366

ura relación 
879.=H ay i

467

ado han su 
m  selloMe 3

103

do denuncia 
:a  Dirección

1.475

Mas por sej 
general de

20.192

gunda vez 
la Guardia

13.371

e n  el presen 
civil.

1.045

.te mes 1 0 0

1.086 

cabezas de

116 

ganado ca l

167

PÍO .

m  || 4.769 1.613 36.201 8

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA TERCERA.

En e1- expediente de examen de la cuenta del Tesoro de la 
Admimsiracioü’-Depositaría de Ponce, Puerto-Rico, correspon
díame al m s de Noviembre de 1873, rendida por el Admi
nistrado^ D. Manuel Perez Durán:

Resultando que al libramiento núm. 46 ,importante 816 pe
setas 6  o ce nimios por haberes del personal del Juzgado de pri
mera instancia de dicha localidad, no se acompaña la carta de 
pago justificativa del ingreso de 40 pesetas 82 céntimos á que 
asciende el descuento del 5 por 109 de aquella cantidad: 

Resultando que reclamada la referida carta de pago á la

Contaduría general de Hacienda de Puerto-Rico, ha contestado 
no poder rem itir dicho documento por no constar verificado el 
ingreso:

Resultando que según carta de pago unida ai libramiento 
número 43, importante 3.908 pesetas por haberes del personal 
de la Administración de Rentas de la citada dependencia, se 
han descontado 194 pesetas 39 céntimos por el 6  por 100 de aque
lla cantidad, en vez de 19o pesetas 19 céntimos, ingresando 'una 
peseta de ménos:

Resultando q m se han expedido á D. Manuel Perez Durán 
y á D. 8 ant>ago Mata, Administrador é Interventor respectiva
mente de la Depositaría de Ponce, los correspondientes pliegos 
de reparos, según dispone la ley y reglamento de este T ri
bunal:

Resultando que D. Manuel Perez Durán ha dejado pasar los 
plazos legales concedidos en primera y segunda audiencia para

contestar dichos reparos si o embargo de hab er sido emplazado 
personalmente, dejando desierta su defensa:

Resultando que el Interventor D. Santiago Mata reconoce 
fundados los reparos, hallándose dispuesto á ingresar la  parte 
que le corresponde:

Considerando que el Interventor Mata está en su derecho 
al manifestar su conformidad á satisfacer la parta que le cor
responde, una vez que sólo estará obligado’ á responder del 
todo en el caso de que resultare debidamente acreditada la in
solvencia del Administrador Darán:

Yista la ley de Contabilidad de 28 de Enero de 1870:
Visto, siendo Ponente el Ministro D, Francisco B o te lla :
De conformidad con lo propuesto por el F iscal;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance la cantidad de 49 pesetas 82 céntimos que resulta con
tra D. Manuel Perez Durán, Administrador-Depositario que ha
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sido de Ponee,y D. Santiago Mata, Interventor de dicha Depo- 
sitaría, condenándoles al reintegro de la citada soma, más el 
interés del 6 por 100 que dispone el art. 17 de la vigente ley de 
Contabilidad, quedando en suspenso la aprobación de esta cuen
ta hasta que aquel se verifique: expídase certificación del pre
sente fallo, que se remitirá al Ministro Letrado de esta Sala 
para Jos efectos del art. 92 del reglamento orgánico: publíquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d : notifíquese á las partes; y verificado 
que sea, vuelva la cuenta á la Sección para ios demás fines 
oportunos. . . .

Así lo acordemos y firmamos en Madrid á 8 do Octubre ue 
1879.-=José María tíe Miehelena.=Vicente Saenz de Llera.— 
Franeiseo Botelia.

Publicación.— Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Exento. Sr. D. José María de Míchelena, Ministro Decano de 
ia Sala en la celebrada en este día, de que certifico corno Se
cretario de Ja misma.

Madrid 9 de Octubre de 1879.=Julián Martinez,

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

S e c re ta r ía  g e n e ra l.
En virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley orgánica 

de 17 de Agosto de 1860, y de la autorización concedida por 
órden del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros de 
10 dél actual, se saca á oposición una plaza de Aspirante de 
este Consejo, dotada con 1.750 pesetas anuales.

Los ejercicios se verificarán en la forma establecida por los 
artículos del reglamento interior del mismo Cuerpo que se 
insertan á continuación:

«Art. 74-. El plazo para concurrir los opositores será el de 
un mes, á contar desde el día en que se publique dicho anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en este término deberán los 
interesados presentar su instancia en la Secretaría general 
del Consejo, en las horas de oficina, acompañando el título 
de Licenciado en Derecho civil, canónico ó administrativo, de 
cuya entrega se les dará recibo.

Art. 75. En los ocho dias inmediatos siguientes á la term i
nación del mes fijado en el artículo anterior presentará cada 
interesado una breve disertación manuscrita y firmada sobre 
cualquiera de los asuntos que atribuye al Consejo el art. 45 
de su ley orgánica.

Art. 76. El dia. que á cada opositor se designe comparecerá 
este á satisfacer las observaciones y preguntas que se le h i
cieren sobre ia materia de su discurso en el espacio de media 
hora.

; Art. 77. Por el resultado del ejercicio prescrito en el ar
tículo anterior se determinará si debe ser admitido el intere
sado al ííjmediato, y el que quedase excluido no podrá pre
sentarse en las oposiciones ulteriores.

Art. 78. A los declarados aptos para continuar en Ja opo
sición se les entregará en dia prefijado un expediente para 
que en el término de 24 horas hagan su extracto y propongan 
su resolución, permaneciendo incomunicados durante este 
traba j ,si bien facilitándoseles los cuerpos legales que pidieren.

Art. 79. El extracto y proyecto de que habla el artículo an- 
tericr lo entregará cerrado y sellado cada opositor aparte del 
expediente; y el dia que se le designe lo abrirá y leerá, y sa
tisfará los reparos que se le opongan.

Acto continuo se sacarán á la suerte 40 preguntas, que 
leerá el Secretario y entregará al opositor para que las con
teste.

Art. 80. Los ejercicios de que hablan los artículos anterio
res serán públicos.

Art. 81. La Comisión de oposiciones formulará por e sc ri
to 10 preguntas por cada opositor que sea declarado apto para 
el segundo ejercicio, las cuales quedarán reservadas en Secre
taria.

Estas preguntas deberán renovarse en alguna parte para 
cada oposición.

Art. 82. Las Memorias escritas de los opositores circula
rán entre los individuos de la Comisión, y el Presidente de
signará el Consejero que ha de hacer Jas observaciones del 
artículo 76, pudiendo los demás dirigir las preguntas que en 
el mismo se previenen, no pasando de tres cada uno.

Art. 83. Terminado el ejercicio del artículo anterior, veta
rá  la Comisión por bolas blancas y negras si el opositor ha 
de ser admitido al segundo ejercicio; y el resultado lo hará 
saber de oficio el Secretario al interesado.

Art. 84. El expediente de que trata el art. 78 será exami
nado por el Consejero de la Sección á que corresponda el 
asunto; y el mismo hará, si lo estima necesario, los reparos 
que expresa el citado artículo.

A rt 85. El dia que designe el Presidente se reunirá 3a 
Comisión para formar las propuestas. Cada individuo traerá 
escrita la calificación que hubiere hecho de cada uno de los 
opositores en los tres conceptos de talento, instrucción y ap
titud especial en los tres grados de sobresaliente, bueno y me
diano, y depositará la calificación en una urna. Las ternas se 
formarán con los que obtengan mejor calificación y mayor 
número de votos. En caso de empate decidirá el Presidente» 
exprés árdese así en la propuesta.

Art. 86. Al elevar al Gobierno las propuestas de que habla 
el artículo anterior, se le dará cuenta razonada de los diver
sos actos é incidentes de la oposición.

De esta comunicación ss dará cuenta al Consejo pleno.
Art. b7. Durante los dos años siguientes á cada concurso, 

deberá el Consejo proponer para las vacantes que ocurran en 
el mismo período, en la terna ó ternas que corresponda, según 
os casos* á ios opositores que por riguroso órden de numera

ción hayan obtenido en el concurso los puestos subsiguientes 
á los primeros.»

Lo que se publica de órden del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo con el objeto de que los que deseen tomar parte en 
las oposiciones puedan presentar sus instancias documenta
das, expresando su domicilio, en el término de un mes, que 
empezará á contarse desde en dia en que se publique este anun
cio en la G a c e t a .

Madrid 20 de Octubre de 1879.= E I Secretario general acci
dental, Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección-A dm inistración de la Im prenta N acional.
Autorizada esta Dirección por P^eal órden de 15 del corrien

te para contratar en pública subasta la encuadernación de 3a 
Guia oficial de España para 1880, se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en el remat?, el cual se verificará con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 20 de Ocíubrc de 4879*==E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á publica 
subasta la encuadernación de la Guia oficial de España para 
el año de 1880.
1.* El contratista se obliga á encuadernar 150 ejemplares 

en tafilete de diferentes colores, con adornos y cantos dorados; 
450 en tela de id. id., con los mismos adornos y cantos, y 
1.650 en tela también de varios colores, sin cantos dorados, 
que se consideran necesarios aproximadamente de la Guia 
oficial de España para 1880.

2.a El precio que se fija como base para cada clase de en 
cuadernación es el siguiente:
15 pesetas por ejemplar en tafilete, con adornos y cantos 

dorados.
2‘25 id. por id. en tela, con id. id.
1 id. por id. en id., sin cantos dorados.
3.a El contratista tendrá la obligación de encuadernar 

cuantos ejemplares de dicha publicación sean necesarias, toda 
vez que el número de los que se expresan en la condición 1.a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los lícitadores.

4.a El contratista entregará los ejemplares perfectamente 
encuadernados en el término prudencial que se le fijará por 
la Administración; y si no lo verificare, ó las encuadernacio
nes no fueran admisibles por no reunir las condiciones de 
las muestras que existirán en dicha oficina, se precederá á la 
encuadernación á su coste, en ajuste alzado ó como mejor 
convenga. Dichas muestras estarán de manifiesto en la expre
sada Administración todos los dias no feriados, de diez de la

i  mañana hasta las cuatro de la tarde.
j 5.a El rematante presentará para su prévío exámen por las 

personas competentes que se designen por esta Dirección to
das las tapas que destine á las diferentes encuadernaciones de 
la Guia, siendo desechadas las que á juicio de las mismas no 
reúnan las condiciones de k s  muestras.

6.a Serán de cuenta del rematante los gastos de conducción 
y demás que ocurran hasta ia entrega de todos los ejemplares 
encuadernados en la Imprenta Nacional, así como también los 
de otorgamiento de ia escritura y de dos copias de ia misma, 
una en el papel sellado correspondiente.

7.a El contratista, una vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su coste, de la cual, exa
minada que sea por k  Administración é intervención, se le 
expedirá ei correspondiente libramiento para que le sea abo
nado por la Caja de este establecimiento.

8.a La subastes, tendrá lugar el aia 20 de Noviembre próxi
m o, á la una de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador 
de esta dependencia, acompañado del Sr. Interventor y de un 
Notario público.

9.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente, acompañadas 
clei resguardo del depósito preventivo, que se consignará en 
la Caja üe este establecimiento. Las proposiciones, una vez 
presentaa&s, no podrán retirarse.

40. Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
ei Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor licitador. En ei caso do que apa
rezcan dos ó mas proposiciones iguales, habrá entre los que 
las hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un 
cuarto de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca ma
yores ventajas en el precio que sirve de base para 1& subasta.

11. La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

12. Para presentarse como licitador es condición precisa 
; depositar previamente en la Caja de este establecimiento 2ÜÜ 
| pesetas en metálico, cuya cantidad será devuelta á todos aque- 
i líos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el rema- 
\ tan te se compromete á elevar dicho depósito á 500 pesetas en 
| ei término de dos dias, las cuales se consignarán en la citada 
[ Caja para responder del cumplimiento de este contrato.
¡ 43. Las muestras [de las encuadernaciones que sirven de
\ b&se para, este servicio se custodiarán en la Administración, 
) firmadas por el Sr. Director, por el Sr. Interventor, por el No- 
■ tario público y por el licitador & quien se le adjudicara la su- 
' basta.
í 44. Toda proposición que no se halle redactada en los tór- 
; minos del siguiente modelo* contenga modificación en s u í

condiciones, ó exceda del precio fijado en la condición 2.a, será 
desechada.

Madrid 20 de Octubre de 4879.=Ei Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición .
D. N.N., vecino de   calle d o ...... nú  tu ..« ., c u a r t o .  ,

según consta de la  c é lu la  personal que presen il ,  en tera
do del anuncio y pliego de condiciones publicado en la Gace
t a  d e  , se compromete á cumplir las  y á encuadernar los
ejemplares de la Guia oficial de España de 4880 al precio 
d e . . . . .  (en letra) cada uno de los de tafilete, con adornos y
cantos dorados; á  (en letra) id. id., un tela con id. id., y
á . , . ,  . (en letra) ios en tela sin canto dorado, para lo cual 
acompaña el recibo que acredita la entrega del depósito pre
ventivo de 200 pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de E spaña.

Al publicarse en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al 
dia de hoy, iá cantidad por que este establecimiento se ha 
suscrito para socorro de k s  desgracias ocasionadas por las 
inundaciones, se ha omitido por olvido expresar que en dicha 
suscricion se comprende á las sucursales del mismo en pro
vincias.

Madrid 21 de Octubre de 4879. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

D irección g e n e ra l de  la  D euda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de ia misma se entreguen el dia 23 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los valores de ia Deuda, pública procedentes de 
creaciones, capitalizaciones y conversiones, correspondientes 
á las facturas que con la clase de renta se expresan á conti
nuación:

CREACIONES.

"""Renta perpétua interior, facturas números 485.800 y 185.801.

CAPITALIZACIONES.

En renta perpétua interior.
Procedentes de intereses de inscripciones, facturas núme

ros 8.367, 45.255, 15.325, 46970, 17.025, 47.039, 47.242, 47.251, 
47.260,47.269,47.283,47.301, 47.327, 47.334,47.335, 47.346 ai 
47.348, 17.390 al 47.392.

Idem id. de f^rro-carriles, factura núm. 8608.
Idem id, de carreteras, facturas números 282, 372, 433 

y 1.727.
Idem. id. de obras públicas, facturas números 517, 318 

y 520.
Idem id. material del Tesoro, facturas números 4.423 

al 1.125.
CONVERSIONES*

En renta perpétua interior procedente de inscripciones, 
factura núm. 43.242.

En Deuda amortízable ai 2 por 400 interior procedente de 
residuos, facturas números 4.621 al 4.634.

También se entregarán en dicho dia y horas los valores 
procedentes de los indicados- conceptos y de renovaciones que 
se hallan depositados en arca de tres llaves por no haber sido 
recogidos cuando se llamó ai efecto.

Madrid 21 de Octubre de 4S79.=S1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V*# B /= f íi  Director general. Arenillas*

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen ei dia 23 del actual, de doce ádes 
de la tarde, los bonos del Ttsoro de la emisión de 1879, corres
pondientes a las carpetas do canje de los antiguos de segunda 
serie, señaladas con tos números 4 al 56 de presentación.

También se entregarán en dicho dia y horas los pertene
cientes á carpetas de canje de primera série comprendidas en 
los números 4 al 425, que no se han recogido á pesar de los 
llamamientos hechos ai efecto.

Madrid 24 cíe Octubre de 1879.=EI Secretario, Santiago Ba- 
Ilesteros.^V.0 B.°=E1 Director general, Arenillas.

D irección  de la  Caja gen eral de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los p g o s  que se expre
san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez a dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 8l) POR 400 DE PROPIOS.

Primer semestre de 4879.
Bola núm. 44 de sorteo, facturas números 2.3S4 á 2.390 do

señalamiento. r
Idem núm. 42 de id., facturas números 4.3dI a 4 360 de id. 
Idem núm. 43 de id., facturas números 1.871 & 4.880 de icL
Idem núm. 44 de id., factura- números 451 a 460 de id.
Idem núm. 45 de id., facturas números 425 á 430 de id.
Idem núm. 46 de id., facturas números 1.801 á 4.810 de id.
Idem núm. 47 de id., facturas números 481 á 490 de id.
Idem núm. 48 de id., facturas números 944 á 950 de id.
Idem núm. 49 de id., facturas números 304 á SlOdeid. 
Idem núm. 50 de id., facturas números 391 á 400 de id.
Madrid 21 de Octubre de 4879.=E! Director general, Ja

vier Gavestany.

El dia 24 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
se satisfarán por asta Caja general los interes.es correspon
dientes al vencimiento de 4.° del corriente raes ae las acciones 
de carreteras de Marzo constituidas en dtpóMto , cuyo pago se 
hará á su presentación al portador de los respectivos resguar
dos, prévia exhibición de la cédula personal.

Madrid 21 de Octubre de 4879.=»fíl Director general, Javier 
Cavestany»
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Res úmen de las cant idades, valores y derechos de los principale>

EN  LOS S IE T E  PRIM ERO S M ESES D EL AÑO 1878.

D IR E C C IO N
s artículos importados en la Península é

EN  LOS S IE T E  PR IM ERO S M ESES D E L AÑO 1879.

GE N E R A L
islas Baleares 

1

MINISTERI0

D E A D UA

durante el mt

E N  KL MBS

i

1$

1 ARTÍCULOS, UNIDAD.

1
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. ¡CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES ‘

i
Cantidades.

P esetas . P esetas. P esetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.I j — -------------

1 Clase 1.* del

/ Carbones minerales y el cok.........
i Alquiíranes,breas, asfaltos, esquis- 
J tos, betunes y petróleos b ru to s ... 
J Petróleos de menos densidad de 900 g. 
[ Vidrios y cristal.......................................

Tons. de 1.000 kils. 

Kilogramos.. a» , , ,

425.497

7.373.071

12.800.544

1.327.151

1.061,243

30.227

474.570

9.894.448

11.864.250

1.788.518

1.186.432

40.729

78.836 

130 771

J>

»
| Arancel. .  ♦ j

0

o

42.539.847
1.828.515

368.999

6.007.602
1.610.661

53.61!

689.680
387.09o

11.909

11.518.272
2.485.587
1.575.204

5.462.210
2.010.148

189.023

633.496
472.631

77.980

3.752.468 
; 186.904 

14,453

200
71.020

»
l Hierro^ y las herram ientas.. . . . . . . . 9 35.885.436 8.048.328 2.509.606 45.334.310 8.363.565 2.655.821 3,802.769 1.266.870

I Clase 2 .a . „. / Hoja de la ta . ..............................................
! Pr*Li»o \t lflt.nn ............................................. ...

9

»
1.487.680

354.974
1.191.432

670.006
1,311.093
100.942

1.028.007
425.289

s
á

L"- 
t"

219.759
135.010

91.572
21.633

952
25.2891 8 J  . . . .................................................

9 2.649.532 1.291,463 214.390 3.023.985 1.417.089 229.303 63.754 428.679

j Clase 3.a ,

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
( Los demás productos del reino vegetal 
i no expresados en partidas del Arañe.
1 Colones, tintes y barnices .........................................

\ Cloruro de sodio (sal común)...............
j  Los demás productos químicos y  los 
f farmacéuticos ......................... ... ...........................................

9

9

9

9

9
9

3.434.195

680.747
1.758.900
1.468.072

16.619.585
60.031

713.753

850.932
2.931577

29.361

8.968.531
480.248

8.248

68.366
235.113

11.603

1.387.096
118.668

2.558.937

636.312
1.891.647
1.178.253

20.519.048
80.018

435.019

793.789
2.724.812

23.565

9.791.125
615.424

6.394

63.580
274.146

8.089

1.394.141 
149 516

16.112

107.382
301.642

,4.004

2.506 497 
8.494

9

47.032
288.775

1 0 . 8 6 8
»

i Mp*nrlnr¡ en re.ma , . ............................................. 9 26.785.188 53.164.356 401.345 29.061.249 51.416.028 183.314 853.493 139.578
^ I n e o  A, a } T-TilfíHn̂  fio, ni^orlon 9 141.808 885.576 314.053 129.578 730.991 266.390 16.048 2.185^íase í . -:

» 811.357 7.307.816 2.751.304 768.456 6.481.200 2.467.439 47.278 38.834
» 3.219.744 14.7 i 4.230 885.322 2.177.477 9.891201 571.293 293 696 1.220

| Clase 5.a . . » 9 262.237 2.265.775 528.436 • 278.865 2.418.626 565.797 90,651 142
9 1.206.354 4863.455 263.890 1.050.674 2.858.078 186.840 34.327 13.142

j Clase 6 .\  , . B 760.530 10.667.940 3.054.893 760.576 10.639.630 2,759.130 108.033 90.938
B 80.948 8,893 082 117.319 80.652 3.678.848 98.765 2.759 9.975

1 Clase 7 .\ , . B 87.317 1 3.048.004 ¡ 492.164 ‘45.140 3.861.519 574.120 689 5.957 i
| Clases4.a, 5.a 9 69.692 1.301.681 301.529 85.016 1.533.638 323.381 23.687 9.273

G .\ y 7 .\ ..
» 2.380.749 2.773.409 412.399 2.990.495 3.898.919 505.787 245 616 49.448

Millares. 0. . 7.461 I 9.162 s 1 . 0 l 6 n
Metros cúbicos.. . . 141.793 j 12.145.533 572.315 1 97.237 i 10.813.943 580.398 !! 36.929 9

Clase 9.a . (
Unidades.. . . . .  c. .
Kilogramos............ 1.832.931 1 2.930.164 J i 317.088

9
9

Muebles y artefactos de m ad era .. . . . 9
Unidades.. . . . . . . . .

811.698
54.675

1.481.219
1.256.880

239.709 I 
146.352

911.303
88.650

1.640.967
2.248.581

873.887 i 
8,79.113

129,615 
25 080

)>
»

Clase 1 0 . a . . Kilogramos.. . . . . . 4.408.184 10.127.313 825.898 4,739.227 10.006.421 771.791 342.796 20.148

1
Máquinas, piezas sueltas y aparatos

> 6.293.380 8.682.326 408.688 | 7.441.505 9.914.4QS 462.789 ¡ 1.077.998 8.266
i Clase 11.a . . 1 Carruajes y piezas sueltas para los

i tn i c¡m r»c; .

Unidades.......... ..
Kilogramos.. . . . . .

108
93.727 346.740 87.761 ' | 126

81.767 458.413 109.790 j; s
! 57.213 X

I' i Unidades que mi
den toneladas in
glesas......................1

7 í 4 ¿( 1 *

i  i ( 3.003 1 
17.310.595

1,084.374 106.242 

3.029.354 \
1.289

505.892 19.615 1

x

Kilogramos.. . . . . . 8.540.661 20.244.166 9.793.015 8.542,730 2.219.140
1.752.866
3.448.265

9
T> 5.524.98S 1.021.992 163,998 | 40 344.838 7.754.466 1.291.043 9? OC/iM soblC j  ááxcv-í u% • • o o * * * * * * *
» 22.899.821 6.182.951 989,271 í 00. t i 7  8.980 27.238.245 4.331.050 ’ 9

9 •1,650.197 668.329 106.933 11.860.483 4.826.634 768.556 596.313 »

9 13.709.528 11.088.841 3.247.428 19.879.341 14.563.303 4044.459 5.223.060 288.407
9[ Clase í & \ . ¿ 9 2.697.832 4661.514 1.655.908 2.917.293 5.277.308 4.495.315 614.880

9 4.397.881 2.784.841 469.412 2.378.483 4.835.974 782.845 210.466 9

9 157.783 784.261 171.022 ' 158.518 661.557 164.848 17.755 9

H ectolitros.. . . . . . 32.828 2.249.710 556.560 189.231 13.460.740 3.335.Í97 17.190 9

L itro s ...................... 211.747 452.156 72.206 301.802 457.461 38.199 2.978 21.410
Kilogramos.. . . . . . 146.895 734.510 169.155 138.937 694.685 142.770 • 518 4 7.502

¡ Clase 18.a . . b 101,193 1.148.370 337.756 89.412 1.075.544 282.496 1.015 13.930

Los demás artículos ................................ ...

227.258.045
»

30.023.910
5.518.730

270.864.682
s

38.795.544
6.697.647

227.258.045 35.542.640 270.364.682 45.493.191 1!
Diferencia de más en valorp^ e n  A^ostn de 4879 eomoarado con 1878 ,. . . . . . . . .
DifpT'p.nmA ríe m » c  ptí dor>pnVir\c« on kcrriatn . r i o  A fi.nmnfl.i’ fl.íln P.nn 4 878-..___ _ .~ .«ÍWU Vil VUWVO ViJL - --- -- . . . . . . .  ~ ................. -
Diferencia de más en valores en los siete primeros meses de 1879, comparados con 1878................

1.,. _
Los valores 
Las Aduana

m i :

i que arroja el precedente estado queda 
s que han contribuido ai alza de aeree!

M  Vé áe Oetubre da 187$.«*Ei Director

Diferencia de más en derechos en los siete primeros meses de 1879, comparados con 1878.............

n sujetos á rectiñcacion.
ios que acusa el presente resúmen son las de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelon

Recaudación obtenida en el

importación. Exportación. Carga. Descarga. Viaje

P esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesei 

1899. . . .............................................. 6.775.8 í 9 81.474 173.041 *91.804 6.1

Movimiento general de navegt

n  ( Con bandera nacional.....................................................................................
Loa carga» ........................................... ¡Con bandera extranjera .................................................................................

„  ,  . ( Con bandera nacional .....................................................................................
l8Stre .................................................I Con bandera extranjera...................................................................................

~ . , .. < Con bandera nacional...................................................................................
De tránsito ..........................................} Q o n  b a n d e r a  extranjera ..............................................................................,

f Con bandera nacional ....................................................................................
arribada................. ...................... } Q o n  bandera extranjera ..................................................................................

general de Aduanas, J. C&vero.

ia, Cáceres, Cor 

expresado me,

ros. Menoreí

las. Pesetas 

517 42.68$

icion de Europ 

Buques.

39

uña, Gerona, B 

s por todos los

5. Cuarentena.

Pesetas.

1 10.018

NEGOCIAI 

>a y África, A

TONEI
i

, ] de arqueo. x

68.771 
139.191 
10.179 
82.306 
31.717 
35 837 
63.666 
13 271

[uelva, Murcia, 

conceptos que

Multas.

Pesetas.

17.743

)0  DE ESTA 

mérica, Asia

.ADAS J
de LO00 kilogra
mos de peso de 
nercaderías des

cargadas.

28.972
86.383

9

9

9

9

9

9

t

?
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DE HACIENDAL*>

N A S . — NEGOCIADO DE ESTADISTICA COM ERCIAL.

de Agosto del año de 1 8 1 9 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 8 ,  y el de las que lo fueron en los siete primeros meses de dichos anos.

D E AGOSTO D E L a ñ o  1878. EN  E L  MES D E AGOSTO D E L  AÑO 1879.
DIFERENCIAS EN TRE EL MES DS AGOSTO DE IS IS  Y 1879.

MÁS EN E L  M ES DE AGOSTO DE 1879. M ■ OS EN  EL MES DE AGOSTO DE 1878.
TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas.
Cantidades.

Pesetas . Pesetas,
Cantidades.

Pesetas. Pesetas.

78.886

430.771
3.782.603

287.624
14.483

8.069.629
92.824
46.922

492.433
16.112

107.332
348.674
292.779

2.817.368
8.194

993.074
18.238
81,112

294.916
90.793
47.469

198.971
12.734

6.646
82.960

298.064
4.016

36.929

317.088
129.618
28.080

382.944

1.086.264
8

87.213
1

1 ' 
2.219.140 
1.782.866 
3.443.208 

896.818 
3.811.467 . 

644.8fc0 
210.466 

17.738 
17.190 
24.388 
18.018 
14.945

1.970.900

23.538
1.688.699

244.638
4.734

1.160.926
68.999
94.210

225.678
2.739

134.165
522.971

5.836

979.115
65.552

1.787.528
106.995
697.105

1.347.766
327.305
218.582

2.490.223
626.400
542.862
278.030
354.289

2.507.150

-223.501
262.740
954.407

i  .434.428 
| 47.285

288

1.065.587
350.573
931.032
241.388

3.842.440
1.233.111

427.978
60.476

1.229.670
42.486
30.075

177.876

197.090

536
206.395

57.618
723

379.221
19.810
16.084
36.551

40

10.733
54.712

2.036

122.670
16.388 
13.570
39.389 

268.285
81.101
74.451
12.786 

648.400
14.163
82.786
68.529
49.739

139.971

33.991
36.940

100.741

71.341
11.971

92

388.849 
56.092 

148.965 
38.654 

963.687 
318.659 

63.425 
16.152 

307.417 
5.048 

18.528 ; 
48.701

t

64.212

1.841.910
1.327.341

248.810
809

8.229.572
296.612

18.497
86.483

240.878

121.356
260.365

7.651

1.537.237
7.517

581.476
11.477
38.920

322.520
40.889
25.073
95.799

4,801
675

40.146
197.335

1.528
27.732

250,586
129.344

27.041
379.186

1.511.811
6

20.939
1

40
2.974.845
8.898.440
8.076.402
1.904,009
3.617.339

602.842
313.153

9.025
29.318

1.797
317
419

*

3.525
56.890

547*. 57 5 
3.058 ,

17.294
154.766

»

19.548
197.681

20.205
481

20.317
1.546

36.696
1.905
2.823

64.131
106.684

4.412
4.948

11.191
232.828

»

»

»

20.903

18.602
3

»

»

»

s
&
5

555.970
»

6  

»

26*771
11.037
14.108

64.212

1,841.910
1.330.866

305.700
809

8.777.147
299.670

35.791
241,249
240.878

121,556
280.113
205.332

1.557,442
7,998

601.793
13,023
75616

324426
43.522
89.204

202.483
9.213
5.623

51.337
430.158

1.528
27.732

250.586
129.344

27.041
400.089

1.530.413
9

20.959 
1 1

40 ! 
2.974.845 
8,898.440 
8.076,492 
1.904.009 
4.173.309 

602.842 
313.153 

9.025 
29.318 
28 568 
11354 
14.527

1.605.300

331.544
598.890
281.249

81
1.540.213

201.796
72.174

109.004
40.950

151946
361.491

4.106

605.258
63.980

992.959
72.702

621.275
1.427.470

252.139
496.634

2.596.041
415.089 
407.409
398.986
491.982

2,270.165

218.157
798.490
984667

1.938,920
26.934

10.868

1.427.926 
1.868672 
2.261.393 

877.074 
3.025.004 • 
1.157.186

652.090 
24.203

2.071.460
47.130
56.770

167.364

160.530

7.552
73/179
65.426

40
551.369 
62.054 
12.082 - 
19.079 

602

12.156
38.029

1.554

70.090 
15.458 

6.019 
27.517 

241.340 
89.215 
56.817 
17.748 

592.078 
12.598 
66.237
94.836
61.775

114.521 |

36/132 i
73.480
89.453

96.808 j 
6.733

2.830 !

520.598 
284 749 
348.901 
123.379 
773.671 
366.016 
107.374 

7.999 
517.865 

3.864 
44.671 
45.116

4.711.139

47.776

3.707.518
207.146

231.765

14.334
3)

3>

)>

9

a
»

29.509

41.73o
3.513

3)

3»

18.377
135 094 

512
»

)>

B

4.961
37.145

444,149

1
[ ))

»

39
755.7Q5

7.145,574
4.628.137
4.307.496

2>

102.687

12.128
4.180

»

1

)>

308.006
*

36.611

379.287
133.797

»

»

38 211 

17.781

3)

»

y>
)>

»

79.704

188.052
105.818

9

V <

120.956
137.693

1

535.750
30.260

484.492

, 9

; 10.080

362.339
1.518.099
1.330.361

635.486
J)

224.162

841.790
4.644

»

»

»

7.016

7.808

172.148
42.244

»

*562

1.423
»
9

T)
3)

#
)>

8.114

4962
9

9

9

26.307
12.016

»

441
35.510

25.467

»

2.738

132.249
228,657
499.936
84.725

47*357
43.949

210.448
»
j>
9

14.624

t>
‘3.421.707

1*3.G44
»

11.131
251.184

9

68.501
87.447

939.923 
196 

39] .278 
5.210 
5.-496

47,271

3.521
1.023

9

l
\ 9.197

 ̂ 66.502
271

p
p
o

5 ¿ .2 5 4

í  i

4.338.158
12.038

8.730
9

*3.661
418

365.GGO

*

1.039.809

1.G33
1»

22.036
116.671

3

lü
181.480

1.750

373,857
1.572

794.569
34.293
75.830

n

73.166
b

211.31'! 
135.453 

»

236.985

5.344
o
l>

o

í i O . G o í

i •
))
X
9

9

817.436
T ó .9¿b

36.173
33

3»

33.305 
10.6 i 3

36.660

133.Si 0 
&

683
39

H

■ 3,402 
17.472 

;>

16.683
482

52.580
980

7.35/
11.872
26.9,i5

i»

17.064

50.322
l . o b o

16.549
9

3)

23.436

a

¿  283 i 

e.',:38

D

St
i"
9

190.01 S

8. i  03
V '

*  1.184 
G.8Ü7 
aoiiu

31.109.443
i)

5.244.550
1.043.159

33.934.64i
D

5.887.140 
888.679 *

7.522.379
*

1.294.807
»

4,097.181
»

658.2i 7 
1ÍÍ4.480

31.109.443 6.287.709 33.934641 6.775.819 7.522.379 1.294.807 4.697,181 806.697
S> o n u  A Q Q/ó.O/íQ.l J o

488*110
» a

43.108.637
»  i 9

9.950.551
»  1 »

1 » J) 1 J>

Oviedo, Santander, Tarragona, Valencia y Vizcaya. 

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

i j4 p°r ôo Partida espe TO TA L. Diferencia
"sobre 

los pagarés.

Pesetas.

Coloniales.

Pesetas.

Extraordinario

Pesetas.

Municipal,

Pesetas.

cial de 
ferro-carrile s.

Pesetas.

ejercicios
cerrados.

Pesetas.

En Agesto 
de 1878.

Pesetas.

En Agosto 
de 4879.

Pesetas.

de más 
en  i 87» .

Pesetas.

1.128 •1.029.890 278.003 669.469 58.664 17.361 9.330.410 9.453.613 123.203

DÍSTICA COMERCIAL. 

y  Oceanía durante el mes de Agosto de \ 879, en los puertos españoles.

TONELADAS

JSAIdEDA.

Buques.
de arqueo.

de i .000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

Ccn carera.. . . Con bandera nacional.................... 405
518

72

462.518 
236.976 

9 699

46.794
217.391

»Fin
........... í

J
Con bandera extranjera...............
Con bandera nacional. ................. ;

Con hívndfirfl. ___ _ 420 44 894 9

(•VA THIH j Con bandera nacional . • • 22 14.266 9transito# • •• * j Con bandera extran jera ... . . . . . . 40 6.881 9

í Con bandera nacional..................... 2 406 9

t Con bandera extiraniera................. ....... 2 164 9
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Comision especial A rancelarla.
E sta Comisión ha acordado en seAon de hoy dar principio 

el dio 4 do .Noviembre próximo á ia información oral acarea 
cié Jas valoraciones y clasificaciones de ios tejidos de lana.

Totív p e r s o n a  que  desee  i l u s t r a r  á. l a  C o m is ió n  p o r  m e d io  
de e x u d m a o i a s  v e r b a l e s  a b e r r a  del  a s u n t o  m tm oion&do, p o 
d r a  t í i m i r s e  por e s c r i t o  á  O. P»*dro A. de Eztiza, V o c a l -S e c rc - 
■UlT]0 d a la ,  u i i su ;a ,  q u i e n  le  se ñ a  a r a  el n ú m e r o  de  ó r d e n  q u e  
Je c o r r e s  ¡mn d a  p a r a  con  t e s t a r  á  la  i n f o r m a c ió n .  U n a  vez e m -  

es-.-, -•'‘m u irá  s in  m á s  i n t e r r u p c i ó n  q u e  Ja 'te loe doro  
'&■••• ti  vos, y re  in r rá  c o n t e s t a n d o  a  la s  u -ás inas  p r e g u n t a s  q u e  
a a n  s e rv id o  p a r a  l a  e s c r i ta ,  y q u e  se  e n c u e n t r a n  i n s e r t a s  en  
e l  n ú m e r o  c e  Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  c o r r e s  con d i e n t e  a l  d ía  do 
d e  N o v i e m b r e  del  a ñ o  p r ó x i m a  p asad o .  Los i n f o r m a n t e s  p o 
d r á n  dimeer dur  á  c u a n t o s  d e s l í e s  e d m c u  c o n v e n i e n t e s , p e ro  
s in  e n t a b l a r s e  d i s c u s io n e s  c ru ce  e l los.

Las ¿eMuiies de la Comisión en que se verifique Li infor
mación ( raJ serán públicas; asis tirán  á ellas ta q u íg ra f o s ^  las 
actas que se ievauteu con arreglo á las notas de estos s i  p u 
b l i c a r a s )  h i  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Se defam ara  oportunamente el local en que haya  de rea l i
zarse hi inf irm ación, y la ñora ce las sesiones será la de las 
nueve d«* la r.orll?.

Madrid 2u de Octubre de 4879.=EI Vicepresidente, F e rnan 
do Alvares.—El Secretario, Pedro A de Ezeiza.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS R ELA TIV O S Á LAS  
CONSECUENCIAS  QUE HA P R O D UC IDO  LA SUPRESIO N  DEL D ERE

CHO D IFER EN C IA L DE B A N D E R A  • (1 ) .

23.
CONTESTACION DE LA J U N TA  PR OV IN CIA L DE A G R I C U L T U R A ,  I N 

D U S TR IA  Y COMERCIO DE L A  P R O V IN CIA DE CORDOBA.

El que suscribe, honrado ]v r  las S: colones do Industria y 
Comeres-' de esta Junta con ol no merecido cargo Ge Ponente 
en ei grave asunto de informar ó. la Comisión esp cial Aran- 
ce'ana a»-evca cíe la supresión del derecho diferencial do ban
dera y de ?• us consecuencias, propone y somete á la delibera
ción de K Justa, según su leal saber y entender, ia siguiente 
respuesta ai interrogatorio formulado por dicha Comisión:

La Ju ta d e ¿Agricultura, Industria y Comercio de la p ro 
vincia de córdoba,' enterada de les diversas puntos que com
prende el interrogatorio formulado por la Comisión Arancela
ria acema de las consecuencias producidas por ia supresión 
del de reídlo diferencial de bandera decretado en Noviembre 
de 18138, y pene huida de la gravedad de i asunto que *e somete 
& su iídLno a tiene que confesar ante todo Ja insuficiencia de 
los datos que por sí puede ofrecer para ilustrar en todas sus 
parí s tiii inU■ resan>e matar: a. En electo, por su calidad de 
provincia j-:etíit¡ Tranca ••• e india e,sí-a privada del roce y expe
riencia d • los hechos cum sólo se verifican en las plazas m arí
timas y ; i 1 con lucimiento práotico é inmediato de los fenóme
nos ecA-uóroieos á  que da lugar (a legislación por que se rige el 
comercio na vid. Mhs no por eso ni por la necesidad en que se 
halla ue t.mn;.r pr-'statíos muchos do los ante ■•■■tídontes que han 
de servil* ¡ir- fundamento á su estudio, ya copiados de redicio
nes oslo oí-tu as s de pública notoriedad, ya suministrados por 
las oficinas fiscales de k s puertos, ó por los comerciantes y 
navieros ne las mismas plazas mercantiles, no por eso se con
sidera esta Jauta menos t,bb‘g-»da á prestar su contingente en 
ia oportuna y provechosa información que se promueve, por
que el asunto es tan rave y trascendental, que. á todos ios ra 
mas de' ooomnno y de la industria nación ai afecta en sus 
conseeutu cías, y en él, así por interés como por patriotismo, 
se baila ni. iu fieada la conveniencia de todas las provincias 
de la Musequía.

Pur Ls mismas razones el presente informe habrá de limi
tarse & ios pajitos que pueden llamarse culminantes del ex
tenso interrogatorio propuesto, prescindiendo de los relativos 
á derecho- consular; s y de puerto, carga y descarga, íúuos, 
precios ce 11.tes y seguros, salarios de hombres de mar, y de
más por venares que puedan tener variaciones m» cada puer
to, y C' y< apreciación sólo tacándolos de cerca y en cada caso 
puede hacerse con entera y espacial exactitud.

Primera cuestión.—Primer punto.
Y entrando ya en materia, al tenor del primer punto men

cionado T) I:- primera cuestión, que es sin du ¡a alguna el de 
mayor jtu.portaecia, ia Junta, usando du ia latitud que ei mis- 
mo* interrogatorio le concede, extenderá su e*m Maeración á 
más al) iel estrecho período compren di do en los dos dece
nios aifl ' r y posterior á la fecha de ia reforma para dedu
cir su^ e " cu encías. No por eslo se crea que. va á engodar o
en i ’S'ii ' es prol;jas ni cu eM';Lm'’e~s;as de escuela, tan
conociu i "-U pr-fusión como esi-erile-» eti sus iv.su ¡lados, 
de Jo <t el * Río actual es demostración harto evidente. He 3’aos 
se pide-í y sólo hechos notorios é irrecusables presenta,á la 
Junta eo apoyo de sus conclusiones. Para hallarlos en abun
dancia y oc o-resistió:e elocuencia, basta abrir y leer con a l
guna m-'-áv :v’3r j  el libro de la historia.

En : s avupos de L ñoreoie fie monarquía española, en el 
glories-.• ¿ s d rio (lelos Reyes Católicos, se d.ióel primer ejem
plo de proo- ic on á la marina en la forma Mamada ñor los eeo- 
nomisir lohí de navegación ( ey 4.a, tít. 10, libro 7.° de la Re
copilad* ) Mientras se mantuvo en vigor aquella pragmática,
llegó a l  0  ̂ vi número de buques de nuestra marina nacional. 
Póstera* m . a- la astuta política de Ioglatcira, envidiosa de 
nuestra v  nava1, y atenta con tenaz empeño á minarlo y
destruí supo recabar de la condescendencia ó debilidad de
nuestr* darnos repetidas concesiones en las Tratados de 
Lóndrss { ') 4 ). de Madrid (1667), de Utrech (l7i5), de Madrid 
(1715), - Vqmsgran (1748) y en el del Buen Retiro en 1730; 
resultai de esta sucesiva relajación y hasta anulación de la 
ley prot -m .i de nuestra marina, que á principios de este si
glo, al í . o rsv la paz de Amiens en 1802, los 3 000 buques de 
que llê i á c< nstsr quedaban reducidos á 932.

Lleg Tratado de Arnicas en la citada, fecha, y en él ob
tuvo un urdo ia diplomacia española, pues que pur él consi
guió E n  ti sacudir la especie de vasallaje y  mejorar la con
dición • , ; u a se hallaba respecto de ia Gran Bretaña por v ir
tud de < ^3 "as onerosas convenciones, declarándolas todas 
nulas; } ■- A conquista fué de corta duración: ai terminar la 
guerra 1 ??a en 1814 se perdieron todas las ventajas por el
nuevo T ' * a lo, que anuló tácitamente el de Aniens y repro
dujo los ' uriores con todos sus perjuicios y desventajas para 
nuestro , e/cio naviero.

Entr aru Inglaterra, que tan adelantado llevaba su pro
pósito dt h itir la marina española por los medios que se aca
ban de m ' .cv.-nar, quiso también oponerse á la prepotencia 
naval de >  ̂ holandeses, otro rival temible y único que se em
peñaba t _• ■ imputar á la Gran Bretaña el ciuro de los mares, y 
decretó f r 16)60 su famosa Acta de navegación, por la que se

concedieron á h s  buque?; ingleses los privilegios más irritan^ 
tes, y se excluía de sus puiruR á los extranjeros, uro exceptuar 
á los españoles, con desprecio y violación de ios Tratados. 
<< O rigen del poder marítimo y comercial de Inglaterra» llama 
á esta célebre Acta ua ilustre escritor español, y razón hay 
para tal denominación, porque do 49.400 toneladas que repre
sentaban la cabida do las naves inglesas aritos de decretarse 
el Acta, fué subiendo su importancia en rápida y constante 
pí'ogtvsmn hasta la enorme suma de 2  millones de tonoiaaas 
en la cao*'a. en que aquella ley fué modaíicada con el motivo y 
cbjtu.0 que su dirán m spu ;,s.

1 Descendiendo ahora do los tiempos pasados á los presentes, 
veremos en todos la colimante é inconcusa demostración de 
que ¿l:1í donde so protege y íEvorete con patriótica y exclusiva 
solicitud la marina nacional, allí prospera y se levanta flore
ciente y poderosa, y que siempre que con Imprudencia siste
mática ó indiscreta condescendencia se abandona tan saluda
ble política, se experimentan muy luego los desastrosos efec
tos que produce el culpable olvido de las severas lecciones de 
la historia. La que nes ofrece i a funesta supresión en mal hora 
decretada de nuestro derecho diferencial no puede ser Tú más 
terminante ni más dolorosa. En ios años inmediatos anterio
res á aquel decreto, merced á la sabia protección con que la 
marina contaba, y á los gallardos y laudables esfuerzos de na
vegantes y armadores españoles, se ofrecía nuestro comercio 
nava! con tal pujanza y en tan rápido y floreciente progreso, 
que eran motivo de viva satisfacción para los propios, y des
pertaban ya mal disimulados coles en los extraños. A 29 por 
1 0 0  liego á elevarse la proporción de nuestra bandera en el 
movimiento general del comercio marítimo, y todo daba es
peranzas fundadas de que siguiese tan favorable vuelo y se 
colocase nuestro pabellón en uno de ios primeros lugares, sí 
no el primero de las naciones del mundo. Mas liega el aciago 
día de la supresión del derecho diferencial, y entregada sin 
defensa nuestra industria naval á la lucha insostenible con 
las extranjeras, la vemos descender casi de golpe en el corto 
p-ríodo de 10 años del núm. 29 al 19 por 100 que hoy repre
senta en parte proporcional en ei comercio.

Con. referencia al tráfico universal, resulta de los informes 
que ha podido allegar esta Junta que el número de toneladas 
que llegó á sumar en los últimos años nuestra marina m er
cante ascendía á 5 por -100 del. total de Jas o el mundo, y que 
ha descendido á 3 por 1 0 0  en brevísimo período. Ei pormenor 
de este lamentable descenso lo tendrá demostrado la Comisión 
en los luminosos informes que recibirá de cada uno ■ de los 
puertos nacionales: del de Cádiz podemos decir que su ma
trícula constaba en 1868 de 72 buques cor¿ porte de 17.887 to 
neladas y 93i tripulantes; la del mismo puerto en 1878 es de 
20 baques con 4.025 toneladas y 242 tripulantes; del do Bar- 
cemna sabemos que la importación en bandera española &s~ 
cendió en la primera fecha á 48 por 100 de la total, y lia des
cendido en la última á 23 por 100.

Por incompletos que sean estos números no pueden ser 
más elocuentes. Claro demuestran el daño ciusado por la in -  
meditada supresión del derecho diferencial, y justifican los 
fundados temores de cuantos obser\an los progresos del mal, 
y pronostican para término muy próximo la total ru ina de 
nuestro comercio naval si pronto y con decisión no se acude á 
remediarlo.

A  más de estos informes, y después de remitirse la Junta 
á los más extensos y cumplidos que producirán sin duda otras 
corporaciones, estima oportuno recordar otra série de hechos 
históricos no inénos expresivos y conducentes á esclarecer la 
materia de que se trata. Estos hechos manifiestan la perfecta 
y estudiada armonía con que caminan á su provecho los le
gisladores, los diplomáticos y los escritores ingleses, armonía 
y c -ncierto que debemos envidiarles, si no por su falta de res 
peto i% la verdad, á la j ustieia y á la lógica, á lo ménos por el 
espíritu patriótico que ios mueve. Increíble parece, pero es 
cierto, que Adam Smith, el patriarca y fundador de la escuela 
del libre-cambio, fuera también el más fervoroso panegirista 
del Acta de navegación, le y la más opuesta á toda la libertad 
y que estableció el más irritante y exclusivo de los monopo
lios; mas por entonces (1776) convenía á los intereses de In 
glaterra proclamarlo así ante el mundo entero, y así lo hizo 
aquel célebre economista, poniendo en grave apuro á sus ad
miradores y secuaces, que pasan como sobre ascuas por los pe
ríodos en que incurre su maestro en tan chocante contradic
ción. Pasaron empero aquellos tiempos: Inglaterra no í mia 
ya rivales en el Océano; España y Holanda habían perdido su 
poder naval y colonial, y conseguidos estos constantes objetos 
de la política británica, esta se cifraba ya en hacer creer a las  
demás naciones que la prosperidad de todos habia de buscarse 
en la libertad y franquicias del comercio, para así removerlos 
estorbos que pudieran oponer a su mayor engrandecimiento 
las medidas fiscales que algunos habían dictado para hacer 
frente a su atroz exclusivismo. Las reformas de Huskisson en 
182o y 1 8 2 8  (repáre e en la coincidencia de estas fechas con 
ia perdida de nuestra^ Américas) están totavía muy léjos del 
ideal dei libre-cambio; pevo sin duda que relajaron notable 
mente los rigores del acta de navegación, innecesarios ya para 
sus fines; y consiguiente al mismo plan, vemos á Mac- 
Culloeh, 60 años después que Adam Smith, proclamando las 
ex* llénelas de tamaña liberalidad, renegando de la antigua 
intolerancia y contentando ia sistemática candidez de nues- 
tr  js modernos sabios, que baten palmas por la generosa con
versión de la política inglesa al buen camino, y fundados en 
ese llamado triunfo de su salvadora doctrine, la predican con 
más fervor que nunca á todos los pueblos de ia tierra.

Pero el tiempo pasa, los hechos se saceden, la verdad im 
pera a pesar de todos los sistemas, de todas las utopias y de 
todas Jas astucias; y la Gran Bretaña y los librc-cambist&s 
están á punto de h ü la r  un nuevo tropiezo en el camino de su 
propaganda y de sus declamaciones. Esta nube que se levanta 
en ei horizonte del libre-cambio es la reunión de 4 000 co
merciantes, celebrada el 41 de Febrero de este año en la City 
de Londres, y su acuerdo unánime de pedir al Gobierno m e
didas protectoras ó reformas en el sistema del libre-cambio, 
en vista de la competencia que los Estados-Unidos hacen al 
comercio y la industria de Inglaterra. Curioso es este hecho, 
y par demás oportuno para que sirva de enseñanza.

Estas indicaciones, que la Junte ha creido conveniente ex
poner al examen de la Comisión Arancelaria, tienen por ob
jeto fijar bien los hechos y especificar sus causas, porque 
conociendo hasta dónde suele llevar á algunos hombres la 
preocupación sistemática, teme que todavía haya quien pre
tenda, a pesar de la elocuencia de los números y de la eviden
cia de los resultados, sostener la funesta teoría cuya aplicación 
ha condenado la experiencia en términos tan desastrosos.

Si llegase un dia en que la Gran Bretaña, perdidas sus 
vastas posesiones de la India y de Australia, abatido su poder 
naval y aniquilado su comercio, no fuese amenaza constante 
y temible rival de nuestra prosperidad; cuando ni su bandera 
ni otra alguna hiciese s ombra á la nuestra en I& superficie de 
los mares, entonces vendría bien que los economistas españo
les, imitando el p&tr ótico ejemplo de los ingleses, ponderaran 
la virtud del libre-cambio, y que nuestros legisladores y nues
tro Gobierno siguieran sus insinuaciones.

Qumto punto .

La contestación al quinto punto, en lo que se refiere á la 
disminución del material de ia marina mercante, está ya dada 
en las líneas que preceden. Respecto de Ia construcción naval, 
su decadencia es natural secuela del mismo decrecimiento, 
porque cuando tan á menos viene el empica de les buques, 1& 
necesidad de construirlos ha de menguar forzosamente, y lle
gará á ser nulo en Ja misma proporción. Esta importante in 
dustria, que tantos elementes y tanta energía requiere para su 
fomento y progreso, y que ya ofrecía también notables adelan
tos, mal podía seguir prosperando abandonada por la demanda 
y privada del crédito; mal podrá nadie dedicar sus c&pitale» y 
su industria á la construcción de buques, cuando ios que t e 
níamos están desobra, y muchos se han abandonado ó destrui
do, otros se han vendido al extranjero, y otros están de v e n t". 
y no han cambiado de dueño por falta de comprador. De aquí 
la paralización y el silencio mortal que ha sucedido en nues
tros astilleros de Cádiz, de Cataluña y de Vizcaya., á la vida y 
animación que ostentaban en años anteriores. Hasta los buques 
ffifñores destinados al ínfimo cabotaje, á los que no alcanza 
directamente la influencia del derecho diferencial, tienen ene
migo formidable en la competencia de los ferro-carriles, según 
se dirá más adelante.

Octavo punto .
De las investigaciones que á esta Junta ha sido dado p rac

ticar para descubrir si algún otro de los varios ramos de la in 
dustria y comercio nacional ha salido ganancioso con la s u 
presión de que se trata, no resulta que haya habido beneficio 
para ninguno de ellos, ni que persona alguna que legítima
mente represente esos respetables intereses alegue el menor 
provecho como resultado de esa medida ni abogue por su m a n 
tenimiento. Sólo los extranjeros, si se les consultara, estarían 
á su fav t , y con ellos los que obedecen á preocupaciones de 
escuela, desoyendo los consejos del patriotismo y de la pública 
conveniencia.

Segunda cuestión«.— Segundo y tercer punto.
Acerca de la facultad de importar y abanderar buques 

extranjeros, la Junta entiende que deben autorizarse aminas 
operaciones en los términos y con 1 es requisitos que sabrán 
definir mejor las corporaciones y particulares que en este punto 
tienen especial competencia, Y se funda para pensar así: p r i 
mero, en el deseo de no estorbar los progresos de la merina, 
que naturalmente son más rápidos que ios que pueden espe
rarse de la construcción nacional; y segundo , en la conve
niencia de favorecer la libertad de acción en todo aquello que 
conocidamente no se oponga á la utilidad pública y al bien 
coman.

Quinto punto.
Mas eso ha de permitirse sin menoscabo del decoro nacio

nal y de las seguridades debidas; y por lo tanto Ja traslación 
de dominio y de nacionalidad ha de ser verdadera y absoluta, y 
no ha de permitirse á extranjeros propiedad ni participación 
en buques que lleven nuestra bande.a. El mismo rigor deberá 
observarse, á juicio de la Junta, en lo relativo á sus tr ipulan
tes. Las disposiciones de nuestras antiguas leyes y lo que se 
observa en otras naciones acerca de este punto serán la mejor 
pauta para establecerlas.

Décimo punto.
La competencia de los trasportes por ferro-carril con nues

tra marina de cabotaje es asunto que merece el más severo 
examen de la Comisión Arancelaria, la que sin duda propo j- 
drá ai Gobierno los arbitrios conducentes á mitigar sus perni
ciosos efectos. Acerca de esto ha representado ya por dos v g 
ees esta Junta en sus informes de 9 de Junio de 4875 y 5 üo 
Octubre de 4876 con otros motivos, y es de esperar que se 
corrija este mal reprimiendo lamentables abusos.

Duodécimo punto.
Parece indudable que el comercio entre la Península y 

nuestras provincias de Ultramar debe declararse de cabotaje, 
ni más ni menos que entre todas las demás de la Monarquía. 
Así lo aconseja la buena política, lo reclama el interés del co
mercio y el de la marina nacional, y lo recomiendan, según 
esta Junta ha podido entender, cuantas personas conocen la 
materia y obedecen á los estímulos del patriotismo. Otras me
didas conducentes á armonizar los recíprocos .intereses de 
unos y otros territorios, con evidente ventaja del bien común, 
favoreciendo en cada ano de. ellos las industrias que le son 
propias; buscando en unos el complemento de las que por sus 
condiciones naturales pertenecen á otros, y constituyendo aquí 
el depósito principal ó quizá exclusivo de los productos u l t ra 
marinos para repartirlos después á las demás naciones. Pero 
este particular no pertenece propiamente a la cuestión que 
vamos tratando, y en todo caso será dilucidado con más datos 
por otros informantes.

Decimosétimo punto .

Queda el último punto, uno da los más graves ciertamente 
y cuya discusión, sn el terreno del derecho internacional, deja
rá  la Junta para los diplomáticos, en cuanta á la forma y tér
minos en que deben tramitarse las negociaciones á que den 
lugar los compromisos contraídos con naciones extrañas: 
cúmplele sólo manifestar terminantemente-su sentir de que 
esos compromisos deben salvarse y esos Tratados denun- 
ciaase para que dejen de existir en el término más brev» que 
sea posible, para que recobre España su libertad de acción y 
vuelva á proteger y fomentar los intereses de su marina y co
mercio, restableciendo el derecho diferencial de. bandera. Una 
sola y concluyente observaron bastará para dejar firmemente 
establecido este dietámeiL y contestar á todos los argumentos 
y á todas las sutilezas. España, per la condición g e gráfica de 
su territorio, por la extensión de sus costas y por las posesio
nes ultramarinas que todavía conserva, si ha de existir como 
nación independiente, si ha de representar en el mundo enti
dad política, tiene forzosamente que ser Potencia marítima: 
no es por lo tanto discutible sí se ha de conservar ó no su 
poder naval porque en ello va envuelto el ser ó no sor. Para  
ser Potencia marítima ha de poseer una fuerte aixoad v de 
guerra; la marina de guerra, ni puede ser útil ni se concibe 
que exista, ni humanamente puede sostenerse, sin que tenga 
por base ó fundamento la marina mercante, también extensa 
y numerosa: todavía esta, que en su parte principal se dedica 
á ¡a navegación de altura, necesita como primer elemento y  
matriz la marina de cabotaje.

Ahora bien: si esta marina costera se aniquila por la des
enfrenada rivalidad de los ferro-carriles; si la navegación de 
altura se imposibilita y destruye con la competencia extran
jera, favorecida por la supresión de los derechos protectores; 
si nuestra bandera desaparece, como ya va sucediendo, de los 
mares y de los puertos, aun de los nacionales así de la Penín
sula corno ultramarinos; s? les poquísimos barcos españoles 
que frecuentan ya, por ejemplo, la bahía de Manila, acaban de 
ceder el puesto á naveu extrañas y estas sa encargan exclusi-*
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ram.eo ' 1 ráfice, llevando armas á nuestros enemigos y 
Iraye- e Europa los productos de nuestro rico Archipiélago 
filipino. -que efecto producirá en nuestro crédito la^contmna
ción '* , ví rgcnzoso espectáculo? ¿Uómo lia, de existir, ni de 
qué s ■ vi "a la m arina de guerra1'? ¿A que altura^ quedarán el 
decoro ae España, su importancia y su valer á la vista del 
muncto civilizado?

Dim< los libre-cambistas que, por su sistema, cada nación 
se aplica a aquellos ramos de producción ó de industria á que 
la llaman sus condiciones naturales. E nhorabuena: sinos a r-  
guym que no debe sacrificarse el bien dci consumidor al pro
vecho productor, que si no podemos ser tejedores de paños 
sin p< , ciivn que seamos otra cosa; contestaríam os (dada la 
hipói; ni*) concediéndoselo todo: mas cuando se xrata de la 
mario.*. /,n>< suponiendo (lo que no es cierto) que la protec
ción áú trm. cediese en daño á las demás industrias^que el 
derecho diferencial equivaliese á un tributo impuesto á todos 
los eso-mdes, aun así quedaría en pié nuestro argumento, por
que tojos k.-s españoles estamos obligados á pagar ese tributo 
cuando ¿se trata  de la honra, del poder, de la existencia nacio
nal.^  El Vocal Ponente, José Ruiz de León.

Y conformándose la Junta, prévio informe favorable délas 
Secciones ció Industria y de Comercio, con este dictamen, ha 
acorcv do en sesión del 13 del corriente aprobarlo en todas 
sus p .h dn*. y comunicarlo á la Comisión especial Arancelaria.

Cói'dobVSO de Marzo de 4879.=Ei Comisario, Presidente, 
Juan i:k M(hleno.=El Ingeniero Agrónomo, Secretario, Juan 
de Dios de la Puente.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Geografía é H isto ria , vacantes en los 

Institu tos de M altón, Ponferrada y  Baeza.
Los < nor^s opositores D. Manuel Galo Muñoz, D. Francis

co Lam°/ y Leal de I barra y D. José González A tañé, que for
man D “ ¿ría  trinca, se presentarán el martes 88 del corrien
te en i /Jo u  de grados de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la iLíiv» isida ■ Central, á las cuatro de la tarde, para co~ 
menz *■ o? n m e r  ejercicio. Estos opositores tendrán á su d is- 
posu* m í Secretaría general los programas presentados 
con ( di ís de anticipación, con arreglo al art. 13 del re» 
gLm* r d < posiciones.

M * 81 de Octubre de 4879.=EI Secretario del Tribunal,
Frai». «ímenez Lomas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c lo n  p r o v in c ia l  d e  la  Co r u ñ a ;
Comisión provincial.

En virtud de lo dispuesto por la Comisión provincial y se
ñores 0< potados ¿residentes en la capital en sesión de hoy, se 
sacan á (Afinca subasta las obras de restauración y am plia
ción dm bínete de Física del Instituto de segunda enseñan
za de esta ciudad, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 5.747 pesetas 46 céntimos, bajo las condiciones facultativas 
y  económicas que se hallan de manifiesto en la Contaduría de 
la  Di punción.

L a s ú b i t a  tendrá lugar á  la una de la tarde del d ia 88 del 
corriente, en la sala de sesiones de esta Comisión provincial, 
ante d  Vicepresidente de la misma, con asistencia del Conta
dor de fondos provinciales, del Arquitecto de la provincia, 
del Director dél Instituto y de un Notario público, por medio 
de proposiciones escritas en pliegos cerrados y arregladas al 
modelo puesto á continuación, las cuales se presentarán en el 
acto del rem&te durante la prim era media hora de la señalada 
para el mismo.

Para tom ar parte en la subasta se necesita haber consti
tuido eo Ja. sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 
la  cauiida I de 574 pesetas 74 céntimos, acompañando á cada 
propohiGí.m la carta de pago que lo acredite y la cédula perso
nal de! ii: fe rasado, sin cuyos requisitos no tendrá valor alguno 
3a proposición; siendo obligación del contratista satisfacer el 
imperio Jo la in&ereion de este anuncio en la G aceta  be Ma
drid y «Waás periódicos en que se publique, cuyos recibos ha 
de exu ü r al Notario en el acto de otorgar la correspondiente 
escrurr.i del contrato.

Si resoltasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el 4 una nueva licitación, únicamente entre sus au to 
res, por Domino de .10 minutos.

Será desechada toda proposición que exceda del tipo m ar
cado m. el presupuesto para la ejecución de las expresadas 
obras,

Coruñ& 16 de Octubre de 1879.—El Vicepresidente, Calixto 
Vareía.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , con cédula personal núm ero ,

ente nó<¡ oñ  presupuesto y condiciones facultativas y econó
micas , obras de restauración y ampliación del gabinete 
de Fís ca d -i Instituto de segunda enseñanza de laC oruña, me
oblig - % c .n*truir dichas obras en la cantidad de (en le -,
tra  y • ^s), con sujeción á lo que previenen los expresados 
docu ' entjs.

(Fecha y firma del proponente.)

J k L m ia is tra c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  A lm e r ía .

^Habiendo sufrido extravío las facturas de recibos del em
préstito nacional de 175 millones de pesetas, números 9.775, 
9.770 y 9,777, para su canje por títulos definitivos, según m a
nifestación del presentador D. Pedro García, se pone en cono
cimiento del público que dichas facturas quedan nulas y sin 
ningún valor ni efecto.

Almería 15 de Octubre de 4879,—José M. Montalvo.

A dm inistración  económ ica de la  p rovin cia  
de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bernabé Ló
pez Fernández, cuya vecindad y paradero se ignora, á fin de 
que por si ó por medio d e .o tra  persona satisfaga 840 pesetas 
que tu. Mida por el derecho de canon poF superficie de la m ina 
de su ¿ro ¡nadad nombrada San Vicente; en la inteligencia que 
de no aerificarlo en el térm ino de 15 dias le parará el perju i
cio o m  haya Jugar.

Giv. r f¡da l6  de Octubre de 1879.—El Jefe económico, Enri
que Mor a les.

Por el presente se cite.., D m a  y emplaza á D. Joaquín P uer
ta, cuya vecindad y paradero se ignora, á 11 n do que por sí ó 
per medio de otra persona satisfaga la suma de 1.003 pese
tas 70 céntimos que adeuda él Tesoro por canon de superficie 
do la m ina nomDrada Piedad de los Pobres, término de B.--.za; 
en el bien entendido que de no efectuarlo 1c parará si perju i
cio que haya Jugar.

Granada 18 de Octubre da 1879.—El Jefe económico, E nri
que Morales.

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Madrid.

Habiendo sufrido extravío los resguardos provisionales de 
los tres plazos del empréstito nacional da 175 millones de pe
setas pertenecientes al contribuyente D. Alejandro Bravo, ve * 
ciño y propietario en el pueblo de Guadarram a, expedidos con 
el número de orden 135, im portantes la cantidad de 188 pese
tas por el prímero y segundo plazo y 50 por el tercero, se hace 
saber al público por medio del presente anuncio á fin de que 
las personas en cuyo poder se encuentren los referidos res
guardos puedan presentarlos al canje en el término de 30 dias, 
pasados los cuales sin haberlo verificado serán declarados nu 
los y fuera de circulación.

Madrid 17 de Octubre de i 879.—Antonio Laá. —3

A dm inistración del -Correo- Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 80 de Octubre,
Núm. 366 Atenodoro Mazatll&ch.—Chinchón.

367 Antonio Melendez.—Sevilla.
368 Antonio Senarega.—Guadalajara.
369 Ana de la Jovilla.—Málaga.
370 Cándido Calderón.—Barcelona.
371 Domingo Ortíz.—Los Barrios.
378 Francisco Mañas.—Villarrobledo.
373 Gabino Herrero.—Carbonero el Mayor.
374 Jefe de Telégrafos.—Vigo.
375 Josefa Montero.— Algécirás.
376 Joaquín Soren.—Málaga.
377 Luciano Molina.—Picón.
378 María Cristóbal.—Puente de Vallecas.
379 Manuel Escalona.—Orgaz.
380 Manuei Alvavez.—Los Ciros.
381 Patrocinio Torret.—Largaron.
388 Pedro González.—Badajoz.
383 Ramón Martin.—Coperval.
384 Salvador Campillo,—Mazarron.
385 Viuda é hijos de Picó.—Cartagena.

Madrid 81 de Octubre de 4879.*=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella»

Gabinete Gentral &e T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados é los destinatarios*

Día 81.

de o rige». „ .. «. , &oimouio.® aelaastiaaiári©.
Uuataxpggtixi>jjaMK¿nBâ wijribtiiini>i:í',,i.¿j,̂  -t * -¡ rr-rn i hw ti 'ihwh w n m  n inu i¡~~ri «w w cccrtr

Zaragoza............... Félix Berdugo  Arenal, 4, ausente.
Barcelona  Eduardo Macía  Sin señas.
Murcia..................  Ferm ín P once .. . . .  Olivo, 5, principal iz

quierda.
Lisboa..................  Josefa Avila  Tudescos, 38.
Sevilla..................  Angela López  Reyes, 8.
Barcelona  Cristóbal P o lles .. . .  Moo tera, 18, tercero.
P arís ..................... Lacorte....................  Mayor, 88 y 83.
Cartagena.. . . . . .  Manuel A rru jan a . .  Sin señas.
G u ad a la ja ra ..... Manuel C abañero .. Amparo, 87, segundo.
C uevas................. José N avarro   Torre, 83.
Sevilla   Victoria L eal  Lobo, 18.
L orca ..   ........... Antonio A g u irre .. Alcalá, 17, entresuelo.

Madrid 81 m  Octubre de £879.—El Jefe del Gabinete, Ju
lián Alonso Pr&dop.

Com isaría de Guerra de Figureras.
El Comisario da Guerra Interventor del Parque de A rtille

ría de esta plaza hace saber que debiendo precederse, en virtud 
de lo dispuesto por la Superioridad, á la venta de 10.338 kilo
gramos de plomo en balas esféricas de fusil, y 908 kilogramos 
de latón en vainas vacías de cartuchos metálicos, se convoca á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar á las ones 
del dia 84 de Noviembre próximo, ante la Junta económica de 
dicho establecimiento, en Ja Comandancia de Artillería, s itu a 
da en el castillo de San Fernando de esta plaza, con sujeción 
al pliego de condiciones y precios límites que estarán de m a
nifiesto en la misma oficina, como así bien los efectos que t r a 
tan  de enajenarse.

Las personas que deseen tom ar parte en la referida subas
ta, presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados; en é. 
concepto de que serán desechadas las que no estén en un todc 
arregladas al modelo que se inserta á continuación, carezcar; 
de la garantía exigida ó contengan enmiendas no salvadas.

Figueras 16 de Octubre de 4879.=Tomás Aguaron.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  calle de   n ú m    enterad<

del anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales se procedí 
á la venta de 10,331 kilogramos de plomo y 908 de latón exis 
tentes en los Umacenes del Parque de A rtillería de esta plaza 
se compromete á adquirir todo el plomo referido al precio de., 
(en letra) tantas pesetas por cada kilogramo, y todo el latón a 
precio d e . . . . .  (en letra) tantas pesetas el kilógramo, siendo 
adjunta su cédula de vecindad, 

i (Fecha y  firma.)

i Junta d iocesana de construcción  y  reparación
I de tem p los y  e o fic io s ec lesiásticos de Orense
j En virtud de lo dispuesto por Real orden de 86 de Juli
j último, se ha señalado el dia 81 de Noviembre de 4879, á la hoi 
I de las diez de la mañana, para la adjudicación en pública si 

basta de las obras de reparación del templo de San M artin c 
Lago, en la diócesis de Orense, bajo el tipo del presupuesto £ 
contra ta , im portante la cantidad de 41.385 pesetas y 78 cé] 
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4&f77, ante es

Junta diocesana; hallándose de manifiesto en ia Secrete*ría d a la  
misma, para eonoeimuento del público, ios pi«nos, presupues
tos, p liegos de c mciiciones y 1-1 cmor; a explicativa del p r o 
yecto.

Las propesicioíiiS se presentarán mi pliegos cerrados* njus
tándose en su redacción ai adjunto mockio; debiendo consig
nar so previam ente, eov\o  garantía para tomar parte en esta 
subasta, la. c-uitidad de 569 pesetas 88 emitimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Re.-.l decreto 
¿e 89 de Agoste de 1376.

A cada pliego de preposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito dei modo que 
previene dicha instrucción.

Orense 5 de Agosto de 1879.—Cesáreo, Obispo de Orense.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con f e c h a . . . . d e . . . . . .  y de las condiciones que se exi
gen para )a adjudicación de las obras de reparación del templo 
de Sari Martin de Lugo, se compromete á tomar 4 su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Fecoa y firma del proponente.)

Nota. Los proposiciones que se h >gan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad 
v in iendo  que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente lac&uúdad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por ia que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Para cumplimentar el acuerdo de esta corporación de 44 

de Febrero de 4876, aprobado por la Junta municipal en 4 de 
Marzo del mismo, y ratificado por la actual al aprobar el p re
supuesto del presente, ejercicio, se procederá á la cuarta am or
tización por subasta cíe las carpetas en que han convertido 
los cupones ciel empréstito de 80 millones «¡e reales, respecti
vos á los nueve semestres vencidos desde 4.® de Enero de 4874 
á 30 de Junio de 4875.

El acto tendrá lugar el miércoles 48 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
expresada corporación, en el salón de columnas de la prim era 
Casa Consistorial, bajo las bases siguientes:

4.a La cantidad que se destina á la expresada am ortiza
ción será la de850.0u0 pesetas, ó sea un millón de reales.

8.a Los teñidores de carpetas que quieran interesarse en 
la subasta se proveerán ¡ réviamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del 
Ayuntamiento.

3.a A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó 
carpetas que cada interesado baya de presentar á la subasta, 
despees de extendidas aquellas en la forma que determ inan 
las mismas.

4.a Como garantía de las expresadas disposiciones se en
tregarán por los interesados mi la Contaduría de S. E., desde 
el dia siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta 
el anterior inmediato al do la subasta, de una á tres de la 
tarde, los documentos originales, ó sean las carpetas de cupo
nes que comprendan sus respectivas facturas.

5.a El tipo ó precio á que se ofrezcan ios valores líquidos 
de dichas carpetas se expresará por letra en unidades y cén
timos de unidad.

6.a Cada proposición comprenderá únicamente los valores 
que se ofrezcan á un m km o precio.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
&n el acto de la subasta, en la primera media hora que se des
tinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que la suscribe.

8.a Terminada la medía hora destinada para la presenta
ción de pliegos, se dará principio ai acto por Ja lectura de ios 
entregados, que se hallarán numerados por el orden correlativo; 
y leídos por el Sr. Secretario ó por quien luga sus veces, las 
proposiciones que cada uno contenga se clasificarán después 
de menor á mayor, se^un el tipo de cada una, hasta com pletar 
el millón de reales destinado á la amortización.

9.a Si la. últim a proposición adm itida excediese de la can
tidad destinada á H suhusts, se reducirá á la que baste para el 
completo de aquella, devolviéndose los documentos restantes.

40. Si en el último tipo admisible resultasen varias pro
posiciones iguales, se dará la preferencia á la de menores can
tidades; y si hubiera Varías en precio y cantidad, se d istribuirá 
entre estas proporcionalmente la suma que falte a cubrir la  
cantidad destinada á la repetida subsista.

44. Todas las proposiciones, cuyo tipo sea mayor que el 
último adm itido, qued ráu desechadas, y serán devueltos á  
los interesados los documentos originales que p resen taron  
como garantía, prévia presentación del resguardo.

48. Concluida la lectura., y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su exámen, cía* ■ 
sificacion y designación de las más beneficiosas que sea? i 
suficientes á cubrir el millón de reales destinado á la  subasto 

43. En la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos m  iim enará ha 
relación de las proposiciones que hayan sido adm itidas, y  se 
llam ará inmediatamente 4 los interesados para que se presf m- 
ten é cobrar el importe líquido de sus respectivas proposic io
nes en la Tesorería municipal,* no admitiéndose^ el día, del 
pago canje alguno de los documentos que consten inscrito.'3 en 
las mismas, ni endosos para cubrir su importe.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 84 de Octubre de 4879.=P. A. del Exorno. Sr . Al

calde-Presidente, el primer Teniente, José Teresa Gareif ¿. —3

A yuntam iento constitucional de O viedo»
Debiendo proveerse, con sujeción á lo que dispone ni decre

to de 84 de Octubre de 4873, dos plazas de F acultativos titu la
res para el servicio sanitario y asistencia de los enferm os po
bres de este distrito municipal, re tribuidas con el haber anual 
de 999 pesetas cada una, se hace público por acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento á fin de que los aspirantes á dichas 
plazas presenten en la Secretaria de S. E. dentro del plazo 
de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
diarios oficiales, las oportunas solicitudes, acompañadas de los 
documentos que justifiquen los requisitos siguientes:

i.° Ser españoles ó naturalizados, y contar la edad de 85 
años iniciados,

8.® Poseer título de Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía.

3.° Acreditar que han ejercido la prpfcsion durante tres 
años por lo ménos,



220 22 Octubre de  1879. Gaceta de Madrid.= Núm. 295.

Y  i,° Hacer constar con certificado de ÁU^rmatí. ecm p^cn- 
te los «xti’eracs ds buena conducta y oe no hallarse ínhaeni-
tprir.o rj?;]’,-í el e r r a d o  de cargos públicos. . . _ ,

]> £  b..<-cs aprobadas por la Junta municipal para el
-d'o 'Us c,r,;os; con inclusión de las tarifas y obligacio

nes es-v i- des & que los nombrados deben súrtanse, se lld^ "  
S h de i. r m lies^ en  la Secretaría durante el termino de con -

V0°Y «-'Cumplimiento de lo dispuesto por la corporación se 
’public* -.-ira conocimiento d* los interesados a quienes pueda

w nl ?  !7  le Octubre de 1879.=El A lc a ld e -P re sid e n te , José 
Long dTvajal.

A lca ld ía  constitucional d e  F u e n te  P a lm e ra .
D jnTi r ,us Ostos, Alcalde constitución al de esta villa.
Hat , c.her que hallándose vacante por renuncia del que 

la obten A una do las plazas de titular de Me mema y Urugia 
de este • • -.rito mu afelpa!, dotada con 687 pesetas bu céntimos 
anuahs mdas por trimestres vencidos por la asistencia 
de 75 17 'na?; pobres, el Ayuntamiento de mi presidencia na
acordado en sesión de U  del actual se anuncie la vacante para 
que en el término de 30 dias, á contar desae el de la techa, 
puedan Le aspiran ten presentar sus solicit-uues.

Fuente Palmera 18 de Octubre de 1879.— El Alcalde, José 
Heus Ostos.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  G ra d o .
D. Benito Fernandez Zarza, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de este Concejo de Grado.
llaga saber que el Ayuntamiento que presido en sesión 

del 11 "a í corriente, en unión de la Junta de asociados, acorao 
la cre<ov n de urna plaza de Médico-cirujano para el partido 
de A i 17;; ; te este Concejo, con residencia en Dayo ó Buscones, 
con el tióher anual de 999 pesetas satisfechas por trimestres 
vencidos, con la obligación de asistir gratis á los enfermos 
pobres, y á los no tales por la tarifa que tiene formada el
Ayuntamiento. ,

Lo que se comunica al público para que los que deseen os> 
tener dicha plaza presenten dentro del término de 30 días, a 
contar desde su publicación, la oportuna solicitud, acompa
ñada de la copia del título legalmente autorizado, con mas los 
document a que crean oportunos.

Grade* 16 de Octubre de 1879.— Benito Fernandez Zarza.

ADMINISTRACION DE JUSTICA

JUZGADOS MILITARES.

C a d i z
D. José Fernandez de Córdova y Castrillo, Teniente de na

vio de la Armada, y ds dotación en la fragata blindada Nu-
manda.

Habiéndose ausentado de este buque el dia 8 de Setiembre 
próximo pasado el marinero de segunda clase Jusé María 
Corral, y .feneciente á la dotación de la corbeta Tornado, y 
de depAsPo en este buque, á quien estoy sumariando por el 
delito us primera deserción; usando de la autorización que 
S. M. D i o  concedida en estos casos por sus Reales Ordenan
zas par , ios Oficiales de la Armada, por el presente cito, llamo 
y empLzo por este segundo edicto al marinero José María 
Gorra!, s rulándole esta fragata, ó las Mayorías generales de 
los Departamentos, donde deberá presentarse personalmente á 
dar sus descargos dentro del término de SO días; en el con
cepto que de no verificarlo así se seguirá la sumaria, juzgán
dole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la Numancia, Cádiz 3 de Octubre de 1879t*=José 
Fernandez ae Córdova.—Por su mandado, el Escribano de la 
sumaria, Juan Ruiz.

S e v i l l a
D. Francisco García Navarro, Comandante Fiscal del bata

llón reserva de Sevilla, núm. 8.
Habiéndose ausentado de esta ciudad el dia £ del mes an^ 

terior el Alférez de la primera compañía de este batallón 
D. Juan Muñen Granados sin el competente permiso, por cuyo 
delito se lo está sumariando; en uso de la jurisdicción conce
dida por las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y 
..«emplazo por primer edicto al expresado Oficial, señalándole el 

- .cuartel ele la Gavióla de esta plaza, donde deberá presentarse 
,<en el termino de 30 dias, contados desde el de la fecha, á dar 
«us descargos y c< ofensa; y  de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 10 de Octubre de 1878.==E1 Juez Fiscal, Francisco 
i Sarcia,===Por su mandato, el Secretario, Sevenano Moreno.

JUZGADOS DS PRIMERA INSTANCIA.

A r e y n s  d e  M a r
D. Pacífico Lloret y Vilanova, Escribano del Juzgado de 

prii ñera instancia de Arenys de Mar y su partido.
1 ter el presente se cita, llama y emplaza en virtud de lo 

dispi iest- ■ por el muy ilustre Sr. Juez del partido al procesado 
Juan Vite y Bssfron, tejedor, viudo, de unos 34 años de edad, 
y  vecino que fué de Canet de Mar, y hoy de ignorado parade
ro, pai a que dentro de nueve dias, contaderos desde la fijación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de rejas 
adentro de las cárceles de este partido; bajo apercibimiento de 
pararle Jos perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 5 de Octubre de 1879.— Pacífico 
Lloret? Escribano.

B a d a jo z
D. Mtvnuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y 3U partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cabezas 

Fleire, c o n o c id o  por el Tuerto, natural de Requejo y  Corus, en 
la provincia de León, y Lorenzo Domínguez Nadal, natural de 
Y illasak, en la misma provincia, y vecinos de esta ciudad de 

JEfedajoz, (suyo.actual paradero se ignora, de estado solteros, de

oficio jornaleros, de 44 y 4& años respectivamente, para que 
en el término de 15 dias, k contar desde el siguiente al de la 
inserción de esto edicto en. xa G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezcan 
en los estrados de este Juzgado para ser notificados y llevar á 
efecto la sentencia dictada por la Exorna. Audiencia del terri- 
torio en la causa seguida en su contra por e l delito de lesiones 
inferidas a Cándida ,Bote González; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se les declarará con turna es y rebeldes, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 6 de Octubre de 4879,=Manusl Gallo y 
Rey,—Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

B a r c e l o n a . -  S a n  B e l t r a n

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San B&ltran de la ciudad de Barcelona.

Por el presente segundo edicto, expedido en virtud de la 
demanda presentada á nombre de D. Armengol Solana sobre 
pago de 7.550 pesetas contra Doña Teresa Tarruel, viuda de 
D. Joaquín Peñalba y les herederos de esto, cuyo paradero se 
ignora, se cita y emplaza á dichos herederos para que dentro 
del término de cinco dias comparezcan por medio de Procura
dor á contestar la referida demanda.

Barcelona 15 de Octubre de 1879. «J oa qu ín  de Errazquin .=  
Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio Saxichis, Es
cribano. X —478

Sevilla.—S alvador

• En virtud de nueva providencia dictada por el Sr. Juez de ■ 
primera instancia del distrito de i Salvador de esta capital 
ante mí con esta fecha en los autos ordinarios á instancia de 
D. Fernando Capacete y Escobar contra la empresa nombrada 
Esparcí y compañía sobre liberación de una hipoteca, se ha 
mandado llamar por edictos y  término de ocho dias, que em 
pezarán á contarse desde que aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á referida empresa, cuya vecindad y residencia so

Í
 ignora, para que en dicho término se presente en este Juzga

do á contestar la referida demanda; bajo apercibimiento de 
declarársele en rebeldía., notificándose en los estrados, tanto 
la misma como las demás que recayeren.

Y para que le sirva de notificación, citación y emplaza
miento en forma, con arreglo al párrafo primero del art. 838 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se publica el presente y otros 
de igual tenor en Sevilla y  Octubre 18 de 1879.=E1 actuario, 
José María Guillon. X —476

Tolosa

D. Angel Asuero y Villaeseusa, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se c ita , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Miguel Fermín Li-

I
zarribar y Eleicegui, soltero, el cual falleció á bordo del vapor 
Guipúzcoa, el dia 9 de Julio último en viaje de la Habana á 
Santander sin disposición testamentaria, para que dentro del 
término de SO dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de M ad rid , comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin- 
testato á instancia de D. Pedro Lizarribar y E leicegui, vecino 
de la villa da Urniefa, en los cuales se han mostrado Doña 
Carmen y Doña Sebastiana Lizarribar, vecinas respectiva
mente de Andoain y  Hernán!. Si así lo hacen se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 14 de Octubre de 1879.=Angel Asuero,— 
Por mandado de S. S., Joaquín M. de Gsinalde. X — 475

V a ld e p e ñ a s

D. Lorenzo Rabadan y Caro, Abogado de los Tribunales 
¡ nacionales, Juez municipal é interino de primera instancia 

por traslación del propietario de esta villa de Valdepeñas y su 
partido.

; Por el presento hago saber que en este dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pende expediente sobre aprobación 

1 particional practicada de bienes relictos á la defunción de 
Doña Dolores Navarro y Huertas, esposa de D. Mateo Tablares 
y Chapón, este natural de Gis ñeros, en 3 a provincia de Paten
cia, ignorándose su vecindad, y aquella vecina que fué de la 
villa de Santa Cruz de Múdela, entre sus herederos instituidos 
D* Otón y D. Baldomcro Pueñeks y Laguna, también vecinos 
de Santa Cruz: habiéndose presentado escrito por el curador 
de estos dos últimos, como menores de edad, para la aproba
ción de mencionada partición, se ha dictado la providencia 
que dice a s í:

«Providencia.—Por presentada: únase al expediente de su 
razón; y' mediante á que se ignora el paradero y vecindad de

!
D. Mateo Tablares y Chapón, póngase ds manifiesto en la Es
cribanía del actuario el expediente particional de bienes por 
defunción de Doña Dolores Navarro y Huertas por el término 
de ocho dias para que los interesados puedan instruirse y  pe
dir dentro de dicho término lo que á los mismos pueda cor
responder; y en atención á que el D. Mateo Tablares se ignora 
su paradero, llámesele por edictos en la G a c e t a  y Boletines 
oficíales de esta provincia y la de Palencia para que compa
rezca en este Juzgado, por sí ó por medio de persona que le
galmente le represente, si alguna cosa tuviere que reclamar 
en el expresado término de los ocho dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al da su inserción en la G a c e t a , 
en cuyos edictos se fijará esta proveído; apercibido de que pa
sado dicho término sin comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Lo manda y firma el Sr. D. Lorenzo Rabadan, Abogado de 
los Tribunales nacionales, Juez municipal é interino de pri
mera instancia ñor traslación del nroDietario. en Valdepeñas

á 41 de Octubre de 1879.=Lorenzo Rahadan.=Antonio Muñoz 
de 3a Espada.»

Guya providencia inserta ha sido notiiicaua al curador ad 
litem  de ios menores.

Dado en Valdepeñas á 44 de Octubre de 4879,—Lorenzo 
Rabadan = P o r  su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

X —474

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad g e n e r a l  d e  c r é d it o  d e  la  in d u s tr ia  m in e r a .  

Junta general extraordinaria.
Siendo tan indispensable como urgente legalizar los actos 

administrativos, revistiéndoles de inexcusable garantía; y ha
llándose i o completo el Consejo, al punto de no poderse cum 
plir lo preceptuado en el art. £5 de los estatutos relativa
mente á la validez de los acuerdes, en atención á la mani
fiesta infracción del art. %% los Administradores que le han 
prestado el debido cumplimiento, y que por lo tanto son los 
únicos legalmento habilitados para el desempeño de cu cargo, 
invitan alus señores accionistas á que, teniendo ̂  en cuenta lo 
extraordinario y grave del caso, se reúnan en junta general 
extraordinaria el dia 80 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en el domicilio de la Sociedad, Puerta del Sol, núm. 43, 
de esta capital.

Los señores accionistas que posean resguardos, al ménos 
de 50 acciones corrientes de dividendos, antes del 30 de Se
tiembre último, habrán de depositarlas en la Caja social desde 
la fecha al 46 de Noviembre próximo, en cuya virtud se les 
expedirá la tarjeta indispensable para asistir á la junta.

La orden del dia para la expresada reunión será la si
guiente: _ , _ _

4.® Lectura y discusión de la Memoria redactada por los 
Administradores que invitan á la reunión.

Discusión acerca de la situación de los fundadores, y  
determinación de las acciones que corresponda ejercitar por 
incumplimiento de las condiciones que sirvieron de base á la 
constitución de la Sociedad.

3.® Discusión de los actos administrativos ejecutados, y  
confirmación de los que procedieren.

4.a Determinación del dividendo ó dividendos exigibles.
5.° Nombramiento de los Administradores cuya vacante 

resulte por falta de cumplimiento de ios estatutos.
Madrid Si de Octubre de 4879.=Por acuerdo de los Adm i

nistradores, el Administrador-Director, L. Denis de Lagarde.
X —477

Observatorio d e  Madrid.

^  Observaciones meteorológicas del dia %>i de Octubre de 4879.

TEMPERATURA
altura y humedad del aire. 3 a t e a m  bütado

delbarómetro
HORAS. reducida ,„ » ? < " ” » jy claseBde ..Tiento. del ciel».

a u y en liumede-
milimetros. seco.

6 de la  m . 7C6‘20 i 2*8 10*2 O . . . . . .  V ie n to . N uboso .
9 d e l a m .  706‘74 45‘7 11*5 N .O . . ,  B r isa . ídem .

42 d e l d ia .. 706*88 22*5 4 5*4 N. O . . .  íd e m  . . Idem .
3 d é la  t . .  7(36*64 48*8 42*2 N . O . . .  I d e m . .  Casi cu bfi
6 d é la  t . .  707*08 4 5*5 4 0*4 N. E . . .  íd em  . .  N uboso.
9 d é la  n .. 707*87 42*4 s ‘9 N. E . .  Id. iig .a D espejado

T em peratura  m áxim a del aire, á la  s o m b ra .........................  22*3
Idem  m ínim a d e  i d   ......................... ...............................  4 2*2

D iferen cia .................................... ... ......................  4 4*4

T em peratura m áxim a al sol, á 4,47 m etros d e  la  t ie r ra . 27*9
Idem  id . dentro  de una esfera d e  cristal................................  51*4

D iferen cia ...............................................................  23*2

L luv ia  en  las 24 últim as h oras , en m ilím etros .......................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañoma en vo,rio 
puntos de la Península el dia de Octubre de 4879.

htrJmífn- TEMPE" D IREC- FUERZA ESTADO
ca ?0 o  V ralura ESTADC

LQGMMDES. , i  nivel dei en8rados cion del del del1 aiaiva l̂ a (*01lle*
^UmetroT.1" siraales' ^ nl0’ cielo. d o la m

S. S ebastian . 762 6 4 4*9 N. E . . .  C a lm a . C a s icu b .0 . P icadí
B ilb a o   763*7 4 • ‘7 N . O . . .  Brisa L lu v ioso . B ella .
O v iedo   763*6 13*0 N . E . . .  Calma Id e m . . . .  »
C o ru ñ a .¡8 h .)  764*5 44*5 S. O . . I d e m . .  C u b ie r to .. Picada
S a n t ia g o . . . .  766*0 44*4 N. O . . .  B r is a ., N u b o s o . .  »

O p o r to . (8 h.) 767*4 46*0 N .O . . .  í d e m . .  í d e m . . .  . Bella.
L isboa  .(8 h .) 768*0 4 6*9 O. N. O. Idem  . ,  L luv ioso  . .  ídem .
B ada joz   »  4 9*0 N .O . . .  V ie n to . N u b o s o . . .  »

S. F ern .‘(8 b.) 767*0 4 4 9 N .. . . . .  B r is a ..  Ais. nube*. A g it*
S evilla   759*9 49 0 §. E . . .  C a lm a . D espejado. »
T a r ifa   765*4 20*8 N . O . . .  B risa . N u b o s o . . .  Rizada
G ran ad a   765*5 44*2 S. O . . . . CH m a . D e sp e ja d o . »

C a rta g e n a ... 758*0 4 7*0 N . . . * . .  í d e m . .  C u b ierto . Plana.
A lic a n te   760‘9 21*4 N .O . . .  V.® fte . C a s icu b .0 . Rizads
M u rcia   774*5 49*8 N. O .. »  I d e m , . . . .  »
V alencia   »  22*8 O . . . . . .  B r is a . .  D espejado »
P a l m a . . . . . .
B a r ce lo n a ... 756*9 4 7*0 O C alm a , N uboso . T ranq

T e ru e l  764*5 12*8 N. N. O. »  C a s ic u b .0. »
Z a ra g o z a . . .  » 4 5*5 N .O . . .  V ie n to . N u b j& o .. »
S o r i a . . .   759*3 42*2 O  B r is a . .  Ais. n u bes  »
B u r g o s . . . . .  763*9 10*2 N . E . . .  C a lm a . N u b o s o . . .  »
V a lla d o lid ...
S a la m an ca .. 763*6 48‘0 N . O . . .  B r is a . .  I d e m . . . . .  »

M a d rid   763*0 45*7 N . O . . .  I d e m . .  í d e m . . . . .  »
E s c o r ia l   766*5 42*0 O. N. O. » C u b ie r to .. »
C iudad-R eal. 765*6 4 3*0 O  B r is a ..  D espejado.
A lb a c e t e . . . .  76**9 4 5*5 jO   V ie n to . N u b o s o . . .  *

Dirección general de Correos y  Telégrafos,
Según  los partes  rec ib id os , a y e r  llo v ió  en  Orense, P am p lon a  y  P on  

te v e d ra .
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Cotizacion oficial del  dia 21 de Octubre &s « 79, «0» pamíM
la  del d ía  a n terio r*

C A M B IO  A L  C O N T A D O ,

F&KDOS PÚBLICOS, =̂=̂ 2̂ ^^==^
Día 20. Día 21.

lenta perpétüa al -I por 4 0 0 ; . , ,  ■ - 45*35 4 5*32 4x2-35
&p¿a%o. » 4 5‘4Q fin prox.

ko publicado 4 5*32 »
p6QU0ñOS.. 4 6*35 4 5*40-35

Idem id. exterior al 3 por 4 00 L . . . . .  4 6*30 »
0euda amortizablo oon interés de 2 poi

4 00 interior . . . . . . .  r    . 36*45 86*42 4 {2-35-45
m  publicado. » 36*40

p eq m m s. 36‘35 36*45-25-45
Idem id., emisión d@ 4 879.............. :   92*40 02*35-45-40

á p laso . » 92*50 fin cor.
6% solidadas pegsusñas. 92*50 92*40

Gfdvlss aípos©oarias deiBaaootiipdfteca- 
rio do España al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  » * 97*85

©hlto.ciosié& delBanco y d e lfea o ro  a! 6
©©?<* #©,8eriehi43rior. - .............................. 97‘75 07*25-60-80

en cantidades pequeñas. 98 0¡0 97 60-85
M©m del tesoro solare producto de Adua

nas . .  . . . ___ _ 95*80 95*80
0» cantidades pequeñas 95*90 95*80

Ofcras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de 
1.000 r s . . . . . . . . . . . . . . .  o - . . . o . . . . . . . .  50*50 »

Obligaciones gestor ales por ferro-oarriles, 
de 2.000 r s r . . . . * . * . X , . . . . . . .   34*55 34*50-55-45-40

A e o í o & e s á § l E s p a l a . . . . . . . . . .  282o¡o• 280 0j0
m  publicado* 280 0|0 281 0{0-282 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

I BAÑO. ÍhMEVICIoJ * ©AMO. ¡BENEFICIO
' f_________  fl I

Al3MMrtVé«.»3 4x4 I » Y  »f> * * * * — ! par. I »
» 1 ^  0 o<>— 4  ¡i *  i *

A J ica a ti.* ** ! p a r . ¡ a i 4 ¡4 »
Î-Bi grillo® © © © íi 4 ¡8 1 i© *í a«o.©*^ - » 4f8

A v i l a . . . . . - J  3¡8 * % 9 Par. »
£ád ajo i....» f! par. I » , * i »*
ItarceLo&au.. » I H4 I ¿ vt'a'JL° : e9 oa 4  * í
géjar..^oo®  *l* I > | P a le»c ia .. .  J  par, f »
SSiib&Oc c oí o * par. i »  i  Palma to&iL,,s| 4¡4 jj • * ■
lá r g ¿ s ll .'¡ .¡ . * 4?4 1 , ¿* |Pamploaa.o«| » i 4^8
Gácers3, . . . 0 H 4 1 * ' ¡ijPontevedra. | 4¡4 |

d » I K4 ¡K eu g ....* . .  .¡  par* | ’ *
par. I a k Salam anca.. | 4{4 i »

2? n , 4¡8 | 9 | S. Sebastian.g. a 4t4
nd ** & * 4¡a I . » sSaalander..«| par, *

* - 1 4|4 i$ta.CriixTft«ji H8 »
ore¿*~, *«*« 1̂2 I ■& ■ fe Santiago.. . .  | ^ 4  -■

o», s: $í4 S • ® | Segovia.. . . .  i •
erro .e v o  *14 I ® i  S e v i l l a » » 4{í
3-S-* 4¡8 | ^ I S o r i a p a r .  f .*

I 30-  .. .«o  a Î4 i  tarragoaa..?  par. »
» i 4 ¿8 | *feruel.. . ,  0 • I Par* »

M&aa§yiaj&r&.  ̂ 9¡e | ^ 1 f  o leá o ., . . .  J  4{§ i . a
l a r o . . . . . . .  I •» I t í ld e la . .. , I ^?S I *»
la e lv a . . . . «  » f SjS I Yaleacia.. .  ® S par. I »
Mnefoa...... » n 8 I Yalladolid, J  1̂8 ¡ »
la e a ... . . . . .  par. » j|V igo........|  4{8 i ^
.'m m  Froni® par. s | Vitoria. . . . .  | par. I >

• .L eaavo.ec par, * í  Zamora. . . . . J  4 ¡4 I
Lérida,. ® &. e par. » | Sarago-xa.^J par. 1 »
L i n a r e s p a r .  a» i  $ ‘ I

Bolsas extrangeras
P A R Í S  S O  B E  O C T U B K E .

(S por 400 exterior., , á 44 7{8.

Fmfos españoles* « « . ( j  ^¿l J®q amort?"i¿4.1 á »
(2  por 4 60 amort. ext.. á » 

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.,c* . á 418*75.

F o n io s  fra n ceses . o ..|  ^ á4  46*80!

Consolidados i agieses. ̂  ®««• ® •. .̂ *. <» *«* w, , .  á 97 4 3[4 6

Cambios oficiales sobre plazas extrangeras
Léndres, á 96 dias fecha, din*. 47*6®.
París» á % ellas vísta, íranc. 5*00.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por la Administración, principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con” 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de v aca , de 4 3*5® á 44*42 pesetas la arroba, y  á 4 *55 el M ié-
gramo,

Idem de carnero, á 6*54 pesetas la  libra, y  á 4 ‘08 el kilógramo. 
Tfocin'" 4i 3jo, de 48*50 á 4 9*80 pesetas ía  arro ba; d© 0*84 é. @*87 ls 

J  Ai 4*82 a v rn  0l kilógramo.
J tv v í,, ds ^5 á $0 pesetas la  arroba, de 4*23 á 4‘75 la  lib ra , j  

C.0, js’CJí .* 3'8r! ©1 kilógramo.
do üor lib ras, d© 0*44 á 0*54, y  de 6*47 á @*62 pesetas el k f é

gramo.
G arfeados, &ú 7 á 4 7‘5® pesetas la  arro ba; á© á #‘74 k  lifers, 

f  de #‘63 á 4 *M el kilógramo.Jadías, da 8 á 8*50' pesetas la  arro b a ; de 6*25 á ©‘37 la  lib ra , 
y  d& @*54 á 6*8# el kilógram o.

Arrea, do7 á 9 p eseta d a  arroba; de ©‘3® á ©‘37 ia l ib r a ,  y á e  #‘$i 
á ©*8# el kilógramo.

Lentejas, de 6 á 7 pssstas i a arro ba; de § !2l  á ©‘23  la  libra» y 
d® ©*'54 á el kilógramo.

Garbos, vegetal, de 4‘ ! # á 4 ‘7 5 pesetas la  arro b a , y á 6*41 ®1 kiló- 
gramo,

Idem mineral, de 4 i  4 *4 2 D@setagla arroba, y  I ©‘-14 0I kilógramo. 
Cok, de 0*84 i  6*87 pesetas la arroba, y  á ©‘09 ai kilógramo.
¿abo? d e 44 4 45 pesetas la  arro b a; de 6*5© á 0*80 la  libra, |  

á 4*33 ©1 kilógramo. ,
lá ta la s , de 4*75 á 2 pesetas la  arroba, y  de 0*4 4 á 0*4 6 la libra. 
Aceite» de 47 i  4 7*50 pesetas la  a rro b a ; d© -#*63 4 #‘6.v ia 

y  de 43MÓ á 4480  el decálitro
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0 ‘S7 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro»
Petróleo, de l%u á 8420 pesetas el decálitro. 
tr ig o , precio medio, á 4 6*89 pesetas la fanega, y  á 80*57 el deca

litro. ' ,
Cebada, precio .medio, á 7*64 pesetas la íanega. j  i  43*87 el deca

litro.

M tm . (í®$6S degolladas3» el diz  da ®*¿er. V acas, 47$.— Car* 
ñeros, 549.— Terneras, 55.— Ovejas, 847.— Total, 4 .097.

Se peseem l i b r a s . . .  88.927.» íd e m  m  kilógram os^, * 45 .423,

Bel p a rte  rem itid o  p o r  la A d m in istra ció n  p rin c ip a l  de Consu
m os y A rb itrio s  resultan  s e r  los producios recaudados e n  este 

capital e n  el d ia  de a y er los sig u ien tes :

PUNTOS DE RECAUDACION. P¿S. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.  ............................ 3.277*55 Ciudad-Real   4.946 07
Segovia................................ 4 .4 74‘90 Pozos de hielo interv. »
Norte....................................  4 2.807 03 Fábrica de gas, cok y
Bilbao..................................  2.121 ‘i 4 residuos....................... »
Aragón................................  4.932*04 M a ta d e r o s .. . . . .   4 2.524*85
Valencia.............................  2.791*24 -
Mediodía............................  49.840*44
Correos  305*54 T o t a l .   . 58.687*74

Del parte rem itido  p o r la V isita  gen eral de Policía u rb an a  r e 
sultan ser los p recio s en  el dia de ayer del p a n  y las carnes  
en  los diez distritos de esta capital los sigu ien tes:

S LIBRA DE CARNE. IpAN DE DOS LIBRAS.

— — ------  — —    — ---------
DISTRITOS -^e De carnero De S De De

* vaca. y cordero, oveja, i tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos, j Cuartos. Cuartos.

Palacio...............¡D e  20 á 26 De 20 á 24 A 4 8  De 4 4 á 4 8  »
Universidad.. 1 20 26 20 26 4 8 44 48 A f 4 y 45
Centro................ A  26 A  26 20 44 48 *
Hospicio  48 26 48 26 48 4 4 4 8  »
Buenavista.. . .  20 26 20 26 48 y  20 4 4 48 »
Congreso _ 4 8 24 20 24 » 44 4 8 »
Hospital  44 26 46 26 48 4 4 4 8  4 3 y 4 4
Inclusa ............ 46 26 46 26 » 4 4 4 8 »
L atina.  48 24 48 24 47 y  48 44 48 43 y44
Audiencia  20 26 22 26 4 8 4 4 48 »

Lo q m  st  aauaci-a al público p sirsiíM <í on.ooijni®íiío. 
i$&drid 21 á@ Octubre da 4 87#.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO

ACADÉMICO DE 1 8 7 9  Á 1 8 8 0  POR EL DOCTOR D. MANUEL MA

RÍA DEL VALLE Y  CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FACUL

TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (1 ) .

No en vano ios numerosos discípulos y  partidarios de 
Leibnitz propagaban sus doctrinas en la m ayor parte de 
las naciones europeas. Siguiendo unos fielmente las ense
ñanzas del maestro, apartándose otros en determinadas 
cuestiones del criterio adoptado para ellas por el em inente 
pensador, contribuyen á la renovación de los estudios, 
dando nueva vid a y  valor á las ideas. Baum garteri, fu n 
dador de la E stética, Reim arus, escribiendo su Teoría de 
la razón ó método para hacer buen uso de esta en el estudio 
de la verdad, y  á la cabeza de ellos y  otros varios el renom 
brado W olff, que se separa en algunas cuestiones de los 
principios de Leibnitz; pero que como él se afana por cla
sificar las ciencias, lo cual le atrajo gran renombre, prue
ban la im portancia de un sistema que tan ardientem ente 
tendia en todas sus partes á ía relación y  arm onía general.

A sí es, que durante la centuria que ha precedido á la 
nuestra, los esfuerzos hechos por varios filósofos para se
parar la v ista  de tan fecundo escritor, fueron en cierto m o
do ineficaces, de tal suerte que al presentarse K an t, inau
gurando nuevo período en la historia de la Filosofía, se ob
servan en este notable pensador m uchos rasgos científicos 
que no obstante su sistema crítico recuerdan las teorías 
Leibnicianas (£).

Opuestas y  contradictorias son las tendencias que d is
tinguen la filosofía del siglo x v m , más aun si comparamos 
el carácter de la ciencia en Inglaterra y  en Fran cia. E l pre
dominio que lograron alcanzar las doctrinas de L ocke, e x 
plica, según dijim os, ese fenómeno al parecer extraño é in 
comprensible. Y  sin em bargo, nada más natural y  senci
llo. Los grandes sistemas filosóficos abrazan variedad  de 
ideas que relacionadas entre sí por el pensam iento ca p ita l, 
que domina en la concepción doctrinal de sus autores, 110 
rompen ni quebrantan el principio de unidad en que las 
m ism as se fundan; pero interpretadas y  desenvueltas por 
los discípulos que adoptan las teorías del m aestro, llegan á 
m odificarse en diferentes sentidos. Esto aconteció en la an
tigüedad al d ivulgarse los grandes sistemas de profundos 
pensadores, igual fenómeno hubo de reproducirse más tar-

( 4) V éa se  la  G a c e t a  de ayer.
(£) Mr. D esiré  N olen  h a  p u b licad o  en 1875  uní cu rio so  lib ro  

que in t itu la  La Crítica de Kant y la Metapliysique de Leibnitz, 
destin ad o  á  p robar que no ex iste  e i antagon ism o q u e , segú n  
m u ch os, divide la  filo so fía  de L e ib n itz  de la  do Kant,^puesto qu e 
los a taq u es d irig id o s á a q u e lla  por este  se e n cam in an  m ás a 
la s  doctrinas, y a  desfigu radas en los d iscíp u lo s del filosofo  a le 
m án , q.ue á los p rin cip ios por este s u s te n ta d o s : p resen ta  ad e
m a s  en la  c u a rta  p arte  dé su  lib ro  u n  en sayo  ae co n cu ia c io n  
en tre  am bos sistem as. L a  ob ra  es ap reciabie  por su  c a rá c te r  
cxegético-crítieo  y  por el co n ocim ien to  qu§ re v e la  de la s  cioq^ 
tr in a s  filosóficas que com para.

de, y  otro tanto ha sucedido con los sistemas modernos y  
novísimos. Las especiales aptitudes de los filósofos, que des
arrollan y explican las doctrinas de un genio ilustre, el ca
rácter histórico de los pueblos donde aquellas enseñanzas se 
reciben, y otra m ultitud  de accidentes, sirven para demos
trar la oposición de tendencias que se notan entre las va 
rias direcciones filosóficas procedentes de un sistema.

Aparte los continuadores y  discípulos inm ediatos de 
Locke, que como H artley, A dán  Sm ith  y  otros mantenían 
el criterio del maestro en determ inadas cuestiones, princi
palmente las morales, figuran á su lado dos pensadores que 
tomando igualm ente como punto de partida las doctrinas 
del indicado filósofo extrem an las consecuencias, presen
tando aspectos singulares y  propios en las teorías que de
fienden. El irlandés Berkeley, negando realidad objetiva á 
las cualidades prim arias de los cuerpos, extensión , figura, 
movimiento, como Locke lo habla hecho res pee de las 
secundarias, ensalzaba el valor de las ideas, . i\,.. otos de 
nuestro espíritu, que acreditan la realidad de « *■' \ única 
verdadera, como tampoco hay para él más accidentes que 
los fenómenos y modificaciones del mismo; siend o el m un
do externo, el cuerpo y las sustancias materiales pura apa
riencia ó ilusión; de donde se infiere que el criterio es
piritualista  de aquel filósofo se convierte en idealismo 
exagerado m uy distante de la verdad y  elocuencia de los 
hechos.

Desenvolviendo también Hume ideas profesadas por 
Locke sobre la índole del conocimiento, sostenía ia im po
sibilidad de discernir exactamente, la causa de nuestras 
percepciones; una vez que, á su juicio, siempre será im po
sible saber con certeza si proceden del mundo exterior, de 
nosotros mismos ó del autor de nuestro sér.

A sí llegaba el escritor escocés á desarrollar sa tesis es 
céptica, reforzándola con el examen que hacía de la idea 
de causa igualm ente incom prensible, pues la observación 
nos presenta series de fenómenos relacionados entre sí; 
mas no puede afirm ar que aquellos actos se reproduzcan 
siempre del mismo modo, Jo cual demuestra la ineficacia y  
escaso valor ■ del principio llamado de casualidad. D u
dando de la espiritualidad é inm ortalidad del afina , de la 
libertad hum ana y  de la existencia de Dios, ó a! menos de 
los medios para probar esta afirm ada sólo en el sentido 
común y  en los instintos de nuestra naturaleza , es visto  
que Hume dió á su escepticismo latitud extraordinaria,, 
revistiéndole de formas que fueron luego aceptadas a lgu
nas de ellas por Kant, y  las más reproducidas en nuestros 
dias por los positivistas modernos (1), circunstancia esta, 
últim a m u y digna de tenerse en cuenta, sobre todo ai re
cordar el carácter propio que las doctrinas novísim as to
man en la Gran Bretaña, país que por su sentido experi- 
mentaíista y  práctico parece haber m ostradasiem pre escasa 
afición á las indagaciones m etafísicas.

Esto mismo se observa en los representantes de la es
cuela llamada escocesa, que también prestó en otro sentido 
gran servicio á la Filosofía. A  principios del siglo X V II se 
notaba ya  en Escocia un m ovimiento intelectual m uy pro
penso al estudio de las facultades del alm a, y desde que 
Hume atacó, con su crítica, las bases del conocim iento, un 
impulso y  como secreta acción de protesta hubo de sign i
ficarse en algunos notables pensadores, que cual I-Iutehe- 
son y  Tomás Reid toman á su cargo la d ifícil tarea de re
habilitar el estudio filosófico. Analizando la crítico Ideoló
gica de Locke, poniendo de m anifiesto sus defecto--, y  ata
cando demás con resolución el escepticismo de Hume por 
suponer acertadamente que carecía de solidez y valor real, 
llegó R eid á fijar los puntos principales de su doctrina,que 
fundada en el análisis psicológico predicaba la necesidad , 
de apelar constantemente á la observación; medio más n a
tural y  propio de conocer los fenómenos del espíritu, así 
como el naturalista apela también á ese procedimiento para 
describir los fenómenos del mundo físico. En este sentido, 
R eid afirmaba que la sensación no es un fenómeno sim ple, 
como pretendía L.ocke : ántes bien, presenta fm s actos ó 
ideas distintas, que son: la de sensación, la de ser ó sujeta 
y  la idea de causa. NI estas dos últim as*n i los ju icios que 
ellas producen proceden de las- sensaciones, puesto que 
siempre aplicam os á los ju icios particulares algunas v e r
dades universales ó principios que como los de cau sa ,efec
to, etc., existen en nuestro espíritu á p rio r i, con indepen
dencia y  anterioridad á toda observación. E stas Ideas p ri
m itivas, llam adas también por otros leyes de la Inteligen
cia y  verdades del sentido común, form an el criterio  de la  
escuela, la  cual sostiene la necesidad del análisis de las.fa- . 
cultad.es constitutivas del alm a, y  proclam a el valor dei 
sentido común ó grado de ju icio  sup erior, que representa 
en todos los hombres la función p rim itiva  y fundam ental 
de la razón hum ana, sirviendo á esta de punto de partida, 
en cuanto puede ser facultad de raciocinio ó de discurso*. 
A sí R eid y sus partidarios F ergu sso n , B ugalú-Stew art y  
otros no vacilab an  en reconocer, m ediante estos principios, 
la  legitim idad de nuestras facultades respecto de la verdad

(1) P. Zeferino González,— Historia de la Filosofía. Tomo HL
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y  evidencia que acom paña á sus funciones, y al apreciar 
los actos del hom bre adm itían  la existencia de u n a  facul
ta d  que llam aban sentido m oral, por cuyo m edio podem os 
ad q u irir  y aplicar las nociones del bien ó del m al. L im i
tando  la escuela escocesa á estos térm inos el cuadro de los 
conocim ientos, qiv,; al hombro es dado poseer, prestaba ser
vicios, si atendem os ó. la im portancia indudable del acto' 
por el cual rehab ilitaba ei valor del sentido com ún y los 
análisis curiosos que bacía sobre nuestras facultades y m e
dios de conocer; pero al propio tiem po deja incom pleta la 
ciencia, lim itando su círculo al de la psicología experim en
ta l, por desechar riel m ism o partes tan  in teresantes como la 
ontologíe, la teodicea y la cosmología. Continuadas la s t r a  
diciones de la escuela escocesa has ta  nuestros d ias, ha  te 
nido en este siglo nuevo representante en ITam ilton , que 
inspirándose tam bién en K ant y en H um e, expresa c lara
m ente el p rincip io  capital del em pirism o psicológico esco
cés, reducido ádec la ra r el carácter rela tivo  de nuestros co- 
nocim i n tos y la im posibilidad do conocer lo absoluto, lo 
cual im plica á. la vez negación de la m etafísica, A íirm an- 
do análogos principios los positiv istas m odernos han  des
envuelto la teoría, pudiendo desde luego asegurarse que 
las direcciones üiosóíicas enunciadas p resta ron  gran  con
curso á las tendencias de los sistem as novísim os ( i).

Pero si la filosofía B ritán ica , por p rudente  respeto cien
tífico, m an tuvo  después de Loche el carácter  ideológico 
crítico, no sucedió lo mismo con los escritores franceses, 
que inspirándose en aquel sisi orna desarrollaron el sensua
lismo llevándolo á sus ú l u m as exaceraciones. GomUllac, 
adm itiendo, como único princip io  de conocimiento, la sen
sación trasform ada, negó todo valor y activ idad  al esp íri
tu , de ta l m odo, que constituyendo para él variedad de 
sensaciones la atención, la reflexión, el juicio y el racio
cinio, proscribía com pletam ente la existencia del yo, repre
sentado tan  sólo como Ja sum a de aquellas impresiones ó 
efectos.

Inclinada la ciencia á fines del siglo ú ltim o por la co r
r í irte sensualista , no debe ex tra ñ ar que Diderot, el famoso 
íum  Ñ or de la Enciclopedia, y sus ém ulos Iiolbach y La 
Menino, profesasen el m ás resuelto m aterialism o, que tan  
perniciosa influencia ejerció luego, y tam años desastres 
hubo de producir in terv in iendo  como resorte principal en 
las desoladoras escenas de la época del T errpr (&).

P o r otro lado la filosofía en F rancia , consagrando sus 
m iras á las cuestiones sociales y po líticas, tom aba dife
ren tes inclinaciones, m anifestando el m ism o aspecto sen
sua lista  y  de interés m undano  en las teorías de H elvetius, 
el sentido más razonador de M ontesquieu y el h u m an ita 
rio de Rousseau.

A h a n V í a  bw J as concepciones especulativas, perdido el 
ideal de b, iíiusmm y ia ciencia, preciso era renovar cum
ple la ni en te su método y procedimientos, empresa realmente 
atrevida, nao in ic ia  la por c! famoso au to r  del sistema crí
tico prosiguen luego con empeño los novísimos t is tm ias  
filosóficos, que tanta influencia lian eje mido en la rn mcba 
y  dirección de los conocimientos h u m a  eos.

IV.

La historia* en sus varias  manifestaciones y p rin c ip a l
m ente ia que expone doctrinas 6 ideas profesadas por los 
hombres, muestra., con el clarísimo ejemplo de los hechos, 
cuán difícil es Ja vicia halagada de continuo por esperanzas 
de perfección y progreso, enm edio de angustiosa tristeza 
que perdurablem ente conturba nuestro espíritu. La lu ch a  
de ideas, com ba i leudóse para  adquirir  esta posesión y do 
m in io  ?n las conciencias, los sistemas filosóficos, m o r ro s ,  
científicos y p o llinos q u e s o  suceden en el tiempo pug
nando por v incular  rl privilegio de ia verdad y ce r t idum 
bre, a! Jodo de ella la duda que a torm enta  al hom bre,  i n 
clinándole al dap re c io  ¿L gratas y consoladoras afecciones', 
al abandono bu jos mchius legítimos rio conocer y á Ja pos
tración do su v e lan L id , prueban que sin ser c s í t r l á s  ios 
esfuerzos ivuLzaduo por el lu m b re  pera deseotreamr los 
arduos prA obiaas qns desde antiguo apilaron el MUücb, 
se iicL'tsiió sísmpic i i concomo de muchas inteligencias cu 
la difícil tarea de íhccstigar y esclarecer Ja ve rded. l ú  te 
explica la frecuente renovación cu filosofía de cucsiium s 
desimanas á ser siempre germ en de nuevos descubri
mientos.

. (L fir. T'o./.yii,iíí_v ],a j uljlícjdo crH874 un ■ sturlio qui i h- 
t i t ub  Origines et dévPoppement duposü i i nsnu  tonto ¡upo m in e  y 
m  ti *y íRcxiApienm las doctrinas de Ja esum L acuca-j .  cre
centa Ls relaciones que con los principios de clin tienen fin* 
¿curiar deyoositiusmo moderno.

La m portaru-ia engorada, y á nuestro juicio peligrcsa, 
fpie han lanudo n payo mente m  los tiempos que afirmen a  os 
xor u’Finuasp: ‘U errR sU s, influye cu el ánimo cía r e m i ta s  
p a iv n a r us üu esas teorías para rehabilitar ia ineinuria de es
critores eiiyao lo a xanas estaban ya completamente cu saeu  di
mano c. i Jt.jipe, cu nu L atavie ña materíalinne, dedica iij] Ja aro 
c¿ pitillo k L \íoa tíu Jes principios filoso í«eos suíí ten t i  ios ;n* La 
, fineniso írntor del Hombre máquina, y desde Ja yí g, 
á- é l  tu, t o ai o I, l r e ú. N oten, se extic o fJ e en 1 argas co o sib c j a c í o - 
m s  expositivas délos principios sustejmáo&'por Relio autor, 
a quien cprnA» rr&yr ¿ valor d d que rmlriie ¿lu tim en  tu s 
doctrinas.

El exam en que nos hem os perm itido  hacer de los sis
tem as científicos m ás im portan tes en las varias épocas de 
la h is to ria  acred ita  la verdad de nuestro  aserto. Los pue
blos an tig u o s , d iscurriendo con el aux ilio  de sus propias 
fuerzas in telectuales sobre 3a existencia de toda realidad  y 
los m edios de conocerla, dieren gran  im pulso á la filosofía, 
desarrollando tem as de capital interés. S in fe religiosa y 
desprovistas del puro sen tim ien to  m oral las concepciones 
de los grandes filósofos paganos , no tuv ieron  aplicación á 
la v ida  del hom bre, y la sociedad pereció enm edio de la 
v iciosa organización que entonces dom inaba. Los nuevos 
princip ios y la eficacísim a v ir tu d  del C ristianism o regene
ra ro n  el m u n d o ; pero abandonados por un  m om ento los 
grandes traba jos y esfuerzos del p ensam ien to , la ciencia 
atravesó  largo período de postración y decadencia. R eha
bilitados los hom bres y los pueblos en la ley y  ejercicio de 
su  razón, com enzaron de nuevo á florecer los estudios bajo 
el am paro  de la  Iglesia y  con la singular protección de 
vigorosas inteligencias que aplicaron nuevam ente sus re 
cursos á descubrir é investiga r el origen y  natu ra leza  de 
las cosas. De esta m a n e ra , abrazando la filosofía los p ro
blem as referentes á la natu ra leza , al hom bre y á Dios, dejó 
al te rm in ar la  E dad m edia escritos en le tras de oro aque
llos grandes sistem as que fueron lu o le adm iración  de 
los sab ios; pero el exagerado do g m at^m o  y el olvido en 
parte  del poder de la razón prod ije n la necesidad de 
convertir ei esp íritu  al exam en legítim o de toda realidad. 
N uevam ente la duda que había im perado alguna vez en el 
ánim o del hom bre llegó á p resen tarse ; y fo rm ulada sólo 
en su aspecto prov isional, pudo reh a b ilita r  la ciencia bajo 
ia  in sp iración  de Descartes, organizándola después con los 
superiores traba jos de L eibnitz. La Edad m o d ern a , como 
hem os v is to , in te n ta  el g ran  traba jo  de establecer orden 
en tre  los d is tin to s  conocim ientos hum anos, y ta l vez h u 
biera cum plido su propósito si los sistem as escépticos y 
sensualistas con que te rm ina ese período no hubiesen im 
pedido recoger los fru to s que de ta n  enérgica in ic ia tiv a  se 
debía esperar.

El siglo presento hereda del pasado creencias, trad ic io 
nes, sistem as, y bajo d is tin to s  aspectos los renueva y m u l
tiplica. La Filosofía, sin em bargo, desde aquella  época co
m ienza á presen tar rasgos especiaiísim os y singulares que 
anuncian  nueva faz en la h is to ria  de su  desarrollo. A lem a
n ia  hab ia  tenido la gloria de p roducir el inm orta l genio de 
L eibn itz; m a sá  poco de d ivulgarse sus enseñanzas por los 
num erosos discípulos que fielm ente siguieron sus doctrinas 
llegaron tam bién á dicho país los am argos ecos de la filo
sofía de H um e; y según afirm an variedad  de h istoriadores, 
leyendo las obras de dicho escrito r concibió K ant el fa 
moso pensam iento  que in form a su  sistem a y  le perm ite 
in a u g u ra r  lo que con razón se llam a edad nov ísim a de la 
Fiiusofía, tan  rica  y v ariad a  en científicas m anifestaciones, 
que luchando unas con o tras desdé opuestos bandos o ri
g inan lo, crisis que en la ac tua lidad  dom ina. De K ant p ro 
cede, sin  duda, ese vértigo que inqu ie ta  las alm as im p u l
sándolas hácia on m undo desconocido, cuya realidad, según 
el, en vano pretendem os conocer; de su tiem po p arten  
igueFuente los traba jos vastísim os de em inentes pensado
res que p rocuraron  sintetizar, ai pensam iento  y la  ciencia; 
á K ant, por ú ltim o, dirige hoy la v is ta  la F ilosofía des
pués de haber m archado por varias y  opuestas direcciones. 
E l filósofo de Koenisberg se propuso la realización de un a  
obra doble y verdaderam ente difícil, cual era lib ra r á la 
ciencia di. los p e la ro s  del dogm atism o y escepticism o; m as 
parg co ruagw ao  creyó necesario re h a c e rla  em presa tan tas 
vee ts  com enzada. No com prenderíam os el valo r y alcance 
de L  reform a kan linca, como tam poco nos serla dado co
nocer cJ carácter singu lar de las doctrinas que in m ed ia ta
m e n te  siguen y i legan has ta  nosotros, si no  hub iéram os 
recordado  Jas alinuairioues hechas en ios diferentes s is te 
m as íriosóíleos a i í i t i io n s  a nuestro  s ig lo , pudiendo así 
ccHmar m ás v furnia ¡a obra que este in te n ta  realizar. Por 
re<¡ kemi v* pri ¡</1111¡Io Jiu>:o?*j x <,rnente, danelo á la cues tion  
l [> n o ce b u  *1 n j j  n g  11 i 11 n!: d ■ b t  u ios ah ora concretar y r  es u - 
lu ir nuestra '> per sam b u to  en breves indicaciones ( i ) .

Todas laA épocas im portantes  que la H istoria de la F i 
losofía nos reAiña señalan p;ua el pensam iento  del h o m 
bre y de Jos pur.bfim mu meato cri tico y decisivo. No es 
maravillo, por ramio, que inquieta la sociedad ante la p é r
dida do uu fchanis R í ta la ,  y sin confianza ni resolución para  
E m i t i r  u-s j uuvoF q-*o á su \ i s ta  se le ofrecen, vacile y  
tem ible R ucando  p rx indas partes tranquilidad y reposo; 
ipTO im iiu i corno cu f ir  tiempos presentes la crisis filoso-
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f 1) El presente i r b  y jo. tal y como le habíamos concebido, 
íj bra za  r t /  p - r t a  ó a- t pr i a i  pales, que son el histórico 
y cJ criden. El priuv* > s i:w  de natural fundamento y apoyo 
■A peyendo; p yo la cxaesK u  que aquel exige y los obligados 
iímíVs que s/iüin a  k vimbre rué le tener este linaje de tareas, 
nos veíh'u d a r á  k- s^gu-id: parto el desarrollo conveniente, pro» 
i utímdc, cu descargo de nuestra conciencia, que Jas indica- 
e\o»,es r i ' '  ;m  u" o i,v  bases ó extremos principales 
:ohíü l a  cir-f.- cVLe r el pensamiento capital de la 
cuestión. I

fica ha  revestido m ayores caracteres de im p o rtan c ia  y g ra 
vedad.

La reform a que K an t se propuso realizar supone p a ra  
la  ciencia, para los estudios, y aun  para  la  v ida , trasform a- 
cion rad ical y decisiva. H acer el debido análisis de nu es
tro  pensam iento, e sc ru ta r sus leyes y ver de qué modo lle
gan estas á im ponerse á  la realidad , era  e¡> Hur a  idea 
grande y a trev ida que h as ta  él n in g ú n  hombre me o co n 
cebido. D escubrir por o tro  lado cuál es la obra ;y ta rea  
que la razón h u m an a  por ley indefectible de su propia n a 
turaleza debe cum plir en la v ida con el imperio y rig o r 
forzosamente exigido, era tam bién  establecer norm a y  
principio fijo p a ra  que no desapareciesen n i se bo rra ran  del 
espíritu hum ano las ideas que con independencia de toda 
especulación y teo ría  constituyen  el aspecto m ás grande y  
sublim e do n u es tra  prop ia dignidad. De esta suerte, las 
dos críticas del pensam iento, de la razón pura  ó teórica la  
una, de la nwo?i práctica la o tra , responden quizá, como 
han  dicho algunos h isto riadores, á  m óviles y tendencias 
diferentes en el ánim o del filósofo: con la un a  Jera uta el 
edificio que con la otra hab ia destru ido; no obstan te ' cual 
es ta n  decisiva la em presa realizada por K ant, que hab ida 
cuen ta  del estado que la F ilosofía ofrece á fines del s i
glo xvnr, «corroída por u n  racionalism o un iversa l y a b 
sorbente , y sa tu ra d a  á  la vez de escepticism o y sensualis
mo m a te ria lis ta , se hallaba en estado de v e r d e a r a  postra
ción, y no es fácil ca lcu lar lo que hub ie ra  sK ' la H isto ria  
d a la  Filosofía, á  contar desde la  época in d ic a d a  sin la 
sacud ida vigorosa que le com unicó el genio de IR m  » E s
ta s  palabras, nada sospechosas en un  au to r ( ! ) ? cuyas doc
tr in a s  difieren rad icalm ente de las del filósofo c a m a n , á  
quien com bate, prueban que á pesar de los varios ju ic ios 
que pueden form arse sobre el valo r científico de ios p r in 
cipios kantianos, su fundador es el padre legítim o de la 
filosofía m oderna en sus opuestas tendencias y  d irec
ciones.

(Se concluirá .)

(i) P. Zeferl.no González.
L a repetición de las citas de su obra deu im strív  A re s 

peto que nos in sp ira  y la au to ridad  que concedemos ú ios j u i 
cios de tan  ilu strado  y venerable filósofo. P rescindiendo de las 
apreciaciones, a lgún  tan to  rigu rosas , d irig idas co n fia  varios 
pensadores como D escartes, el m ism o K an t y otros, eo lo c ie r
to que en general se caracteriza el libro por su  excelente es
p ír itu  de im parcialidad, den tro  del c rite rio  segaulo por el 
autor. Los vastos conocim ientos que extiende á la  época p re 
sente con g ran  riqueza de datos y porm enores, la  p ro fund idad  
de juicio y el sistem a en la distribución de la obra, hacen de 
esta, en nuestro  concepto, un  preciado m onum ento  de g lo ria  
nacional: cum plim os, pues, sa tisfac to riam en te  esta: deber de 
conciencia, á que tam bién nos obliga el aux ilio  u- • an im - 
nortan te  libro nos h a  prestado p a ra  nuestro  hum ilde -/abajo .
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